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N° OED Tipo Denominación Nombre de la AED 
- Limitada transparencia e inadecuadas conductas en el mercado 
- Insuficiente infraestructura que restringe la cobertura de servicios financieros 

Potencialidades Existencia de corredores económicos para dinamizar la economía 

Medidas 
seleccionadas 

- Promover la implementación de infraestructura productiva baja en emisiones. 
- Promover modelos de economía que garanticen la seguridad alimentaria, hídrica y energética de las comunidades. 
- Fortalecer las organizaciones de asociaciones y cooperativas pecuarias. 
- Promover e incentivar la formalización de las empresas. 
- Establecer mecanismos de articulación entre el sector público y privado para el desarrollo de actividades ecosostenibles. 
- Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor agregado a los productos sostenibles del departamento.  
- Promover nuevos rubros de desarrollo económico  

6 

OED.06 
Mejorar la 
calidad 
ambiental 

Causas 

- Limitada gestión de Residuos sólidos 
- Inexistencia de planta de tratamiento de Residuos sólidos 
- Ausencia de programas de segregación en la fuente 
- Falta de capacitación de la población y del personal municipal 
- Carencia de rellenos sanitarios locales 

AED.06.01 Mejorar la 
gestión integral de los 
residuos sólidos. 

Potencialidades Disponibilidad de material reciclado y materia orgánica para la producción de abonos orgánicos  

Medidas 
seleccionadas 

* Cierre de botaderos y recuperación de las áreas degradadas por residuos sólidos 
• Implementación del programa de segregación en la fuente de residuos sólidos domésticos e industriales y de educación ambiental y 
sanitaria. 
• Implementación del proceso de producción de abonos y reciclaje, con la finalidad de reusar y generar ingresos económicos 
municipales. 
* Desarrollar programas educativos de sensibilización y concientización en los colegios sobre los efectos del cambio climático. 
* Implementación del programa de recuperación de áreas degradas y deforestadas. 
• Gestionar los recursos financieros para la construcción del Relleno Sanitario.  
• Elaborar estudios de inversión con proyecto para implementación de los Planes Integrales de Gestión Amb iental de Residuos Sólidos 
(PIGARS)  

Causas 
- Escasa gestión de la calidad del agua 
- Inexistencia de planta de tratamiento de aguas residuales 
- Descarga de aguas residuales de las viviendas y actividades productivas en el río y otros cuerpos de agua 

AED.06.02 Mejorar el 
tratamiento de las aguas 
residuales. Medidas 

seleccionadas 

• Elaboración de perfil y expediente técnico de planta tratamiento de residuos sólidos municipales.  
• Implementación del programa de segregación en la fuente de residuos sólidos domésticos e industriales y de educación ambiental y 
sanitaria. 
• Implementación con equipos a los municipios para el monitoreo y control de los indicadores de la calidad ambiental (aire, sonido, 
agua) 
• Elaborar estudios de inversión con proyecto para implementación de los Planes Integrales de tratamiento de aguas residuales.  
• Promover la participación de la academia, para el cuidado y conservación del ambiente.  

Causas 
- Limitados esfuerzos de remediación y mitigación de los pasivos ambientales mineros 
- Inadecuada disposición de relaves, desmontes y el manejo inapropiado de efluentes peligrosos 
- Origen por minería a cielo abierto y subterránea. 

AED.06.03 Mejorar la 
gestión ambiental minera Potencialidades 

Existencia de recursos para desarrollar minería sostenible 
Existencia de corredores económicos para dinamizar la economía 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementación con equipos a los municipios para el monitoreo y control de los indicadores de la calidad ambiental (aire, sonido, 
agua) 
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N° OED Tipo Denominación Nombre de la AED 
• Implementar la educación ambiental para la toma de conciencia en la población. 
• Fortalecer las Comisión Ambiental Municipal. 
*Implementar proyectos de remediación de pasivos ambientales. 
• Fortalecer los mecanismos de control y supervisión a actividades económicas que generan graves impactos ambientales, en 
coordinación con el gobierno central. 

7 

OED.07 
Reducir la 
vulnerabilidad 
frente al 
riesgo de 
desastre 

Causas 

- Limitada identificación de los peligros y niveles de riesgo de la población y sus medios de vida 
- Débil integración de la Gestión del Riesgo en los instrumentos de gestión  
- Débil planificación preventiva y reactiva de la Gestión del Riesgo de Desastres 
- Poco involucramiento de los funcionarios de las entidades del estado, en la Gestión del Riesgo de Desastres 

AED.07.01 Fortalecer la 
prevención del riesgo de 
desastres 

Potencialidades 
Activa participación de la sociedad civil, población estudiantil y actores públicos en la Implementación de act ividades de Gestión de 
Riesgo de Desastres 

Medidas 
seleccionadas 

• Fomentar acciones público-privada de lucha contra las invasiones. 
• Implementar el proceso de titulación de predios urbanos. 
• Realizar los estudios para el plan de gestión de riesgos de desastres. 
• Implementar programas de sensibilización para la implementación de medidas de adaptación y mitigación al cambio climático.  
* Con implementación de medidas para proteger y preservar el medio ambiente y el patrimonio cultural.  
• Promover proyectos de urbanización municipal a costos accesibles para minimizar las invasiones y crecimiento poblacional 
desordenados. 
• Implementar medidas y proyectos para la conservación de los ecosistemas y los servicios ecosistémicos  
• Implementar Sistemas de Alerta Temprana (SAT) hidrológico e hidráulico. 

Causas 
- Incremento de la vulnerabilidad ante peligros de origen natural y antrópicos en un contexto de cambio climático.  
- Incremento de vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria ante la recurrencia de fenómenos de Origen Natural. 
- Incremento de enfermedades y plagas a los cultivos producto del cambio climático. 

AED.07.02 Reducir la 
ocupación inadecuada del 
territorio. 

Potencialidades 
Activa participación de la sociedad civil, población estudiantil y actores públicos en la Implementación de actividades de Gestión de 
Riesgo de Desastres 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementar Sistemas de Alerta Temprana (SAT)  
• Fomentar acciones público-privada de lucha contra las invasiones. 
• Promover proyectos público-privados de vivienda o inmobiliarias. 

Causas 

- Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 
- Frecuencia de incendios de comercio y vivienda 
- Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 
- Incremento de ocurrencia de peligros debido al cambio climático 

AED.07.03 Fortalecer la 
capacidad de respuesta de 
la población frente al riesgo 
de desastres 

Potencialidades 
Activa participación de la sociedad civil, población estudiantil y actores públicos en la Implementación de actividades de Gestión de 
Riesgo de Desastres 

Medidas 
seleccionadas 

• Establecer planes de reubicación de áreas periurbanas que se encuentran en riesgo. 
• Implementar el proceso de titulación de predios urbanos. 
• Realizar los estudios para el plan de gestión de riesgos de desastres. 
• Implementar el plan de desarrollo urbano, de acuerdo a los usos establecidos.  
• Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas y rurales, q ue se encuentren expuestas 
a eventos climáticos extremos.  
• Implementar medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios.  

8 
OED.08 
Fortalecer la 

Causas 
- Deficientes infraestructura de las instituciones públicas. 
- Limitado recursos humanos 
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N° OED Tipo Denominación Nombre de la AED 
gobernanza 
del distrito 

- Débil institucionalidad  
- funcionarios y servidores públicos con desconocimiento de temas administrativos 
- Restricciones en las contrataciones sin proceso 

AED.08.01 Fortalecer la 
institucionalidad del 
gobierno local 

Potencialidades Existencia de espacios en articulación y alianzas estratégicas del sector público y sociedad civil  

Medidas 
seleccionadas 

• Acceso a la información y plataformas tecnológicas. 
• Implementación de plataformas digitales en articulación con el gobierno y empresas privadas al servicio de los actores económicos y 
sociales 
• Fortalecer las capacidades de control interno, procuraduría local; mejorar y actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
• Mejorar las plataformas virtuales de acceso a la información. 

Causas 

 - Ciudad desordenada 
- Falta de categorización 
- Falta de documentos de gestión (Plan de Acondicionamiento Territorial - PAT y Plan de Desarrollo Urbano – PDU). 
- Sobre explotación de los recursos naturales del territorio 

AED.08.02 Mejorar la 
gestión catastral 

Potencialidades Existencia de espacios en articulación y alianzas estratégicas del sector público y sociedad civil  

Medidas 
seleccionadas - Implementación y culminación del proceso de titulación de predios urbanos. 

Causas 
- Limitado Gobierno abierto y escaso acceso a la información pública por parte de la sociedad civil.  
- Escasa modernización de los procesos administrativos. 
- Desconocimiento de las autoridades locales y regionales sobre las necesidades y actividades de las comunidades 

AED.08.03 Intensificar la 
gestión por resultados 

Medidas 
seleccionadas 

 -Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la importancia de la participación en los espacios de to ma de 
decisión. 
- Fortalecer la transparencia, rendición de cuentas y ética pública. 
- Fortalecer la calidad gasto de inversiones 

9 

OED.09 
Incrementar la 
protección 
social de la 
población 

Causas 

- Ineficiente administración de justicia 
- Alta incidencia de inseguridad ciudadana. 
- Aumento de la delincuencia. 
- Falta de monitoreo en zonas de asalto o robo. 
- Pérdida de valores 
- Alcoholismo en adolescentes y adultos 
- Falta de implementación de medidas de protección 
- Limitados canales de coordinación intra e interinstitucional. 
- Debilidad en la formación y especialización de los operadores y operativos del sistema de justicia penal y funcionarios 
especializados. 
- Consumo de drogas en poblaciones en situación de vulnerabilidad 
- Falta de implementación de medidas de protección 

AED.09.01 Ampliar 
mecanismos de seguridad 
ciudadana 

Potencialidades Existencia de capacidades para realizar seguridad ciudadana integrada con las organizaciones comunales  

Medidas 
seleccionadas 

- Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
- Fortalecimiento de capacidades a los funcionarios y servidores públicos en seguridad ciudadana. 
 
- Gestionar cámaras de video vigilancia, antenas de radio, movilidades, uniformes y personal, para fortalecer la seguridad ciud adana 
- Articular acciones y operativos con la Policía Nacional del Perú, para garantizar mayor efectividad en las intervenciones contra la 
delincuencia. 
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N° OED Tipo Denominación Nombre de la AED 

Causas 

- Incremento de violencia, en especial familiar y contra la mujer  
- Machismo impuesto por los varones 
- Desvaloración del rol de la mujer 
- Asignación desigual de roles (productivos a los hombres y reproductivos a las mujeres) 
- Normas y cultura institucional que refuerzan la situación de inferioridad o subordinación de las mujeres 
- Patrones socioculturales discriminatorios (roles, espacios, atributos) que privilegian lo masculino sobre lo femenino. 
- Nivel de tolerancia de la sociedad a la violencia y la desigualdad 
- Percepción de la desigualdad y la discriminación en los ámbitos público y privado 
- Refuerzo de los estereotipos a través de los medios de comunicación 

AED.09.02 Ampliar 
mecanismos de protección 
a la mujer e integrantes del 
grupo familiar 

Medidas 
seleccionadas 

- Gestionar cámaras de video vigilancia, antenas de radio, movilidades, uniformes y personal, para fortalecer la seguridad ciudadana 

Causas 

- Escasos servicios públicos educativos dirigidos a la primera infancia de calidad. 
- Carencia de refugios para víctimas 
- Alta tasa de desintegración familiar. 
- Abandono de hogar 
- Limitado estado nutricional de niños, niñas y adolescentes 
- Los hogares no internalizan y asimilan la importancia de la educación y la salud en el desarrollo de sus niños y niñas 
- Colectivos sociales desorganizados. 
- El adulto mayor pobre extremo no cubre sus necesidades básicas (salud, atenciones, alimentación) 
- Débil servicio público de salud especializado para adultos mayores. 
- Ausencia de espacios naturales de recreación y descanso 
- Discriminación hacia las personas con discapacidad 
- Poca participación de la población discapacitada en decisiones sociales 

AED.09.03 Promover la 
atención social a 
poblaciones vulnerables 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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F. FICHAS DE ACCIONES ESTRATÉGICAS DISTRITALES 
 

Cuadro N° 186. Ficha de AED.01.01: Ampliar el acceso a los servicios de salud.  
 

OED.01: Mejorar la calidad de la salud. 

AED.01.01: Ampliar el acceso a los servicios de salud. 

Indicador: Porcentaje de la población atendida en establecimientos de nivel primario del distrito 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Oficina de Gestión de Calidad - Dirección Regional de Salud, Establecimientos de Salud, Gerencia de Desarrollo 

Social - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, Juntas Vecinales. 

Problemas: Limitado acceso a servicios de salud de calidad. Esto es debido que, en el distrito hay establecimientos de 

salud (EE.SS.) con clasificación de puestos de salud o postas de salud que no cuentan con equipamiento, ni medicinas, 

no tienen saneamiento físico y legal de los predios, recursos humanos limitados y no capacitados adecuadamente, el 

consumo de agua no tratada, débil sistema de referencia y contrarreferencia, limitada de capacidad de gestión de los 

servicios de salud, escasa inversión para la implementación de los servicios diferenciados y el Incremento de 

enfermedades e infecciones. 

Potencialidades: Existe voluntad política para promover inversiones para mejoramiento de centro de salud; se cuenta 

con disponibilidad de terrenos para construcción de infraestructuras de salud, asimismo la población está involucrada en 

incrementar la afiliación de seguro integral en salud. 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca mejorar las condiciones de la infraestructura y los servicios básicos de los centros de salud, personal 

capacitado con adecuados equipos, disponibilidad de medicamento, mayor promoción en la prevención, tratamiento, 

rehabilitación y cuidados paliativos para atender a la población del distrito. Su implementación con las siguientes 

propuestas: 

- Mejorar el primer nivel de atención. 

- Garantizar el acceso a medicamentos. 

- Incorporar la tecnología para agilizar procesos.  

- Implementación de Infraestructura sin riesgos. 

- Adquisición de Materiales e insumos médicos. 

- Implementación de personal especializado en salud. 

- Utilización de los recursos natural de la medicina tradicional para generar ingresos económicos, conservar el 

conocimiento ancestral y cuidar la biodiversidad. 

- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar establecimientos de 

salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y asociados al cambio climático.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 187. Ficha de AED.01.02: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera 
infancia. 

OED.01: Mejorar la calidad de la salud. 

AED.01.02: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Indicador  Porcentaje de niñas y niños con CRED completo para su edad 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Oficina de Gestión de la Calidad - Dirección Regional de Salud, Establecimientos de Salud, Programa Inabif - 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, 

Juntas Vecinales. 

Problemas: Incremento de enfermedades de primera infancia, causado por:  

- Alto grado de anemia 

- Alto índice de Desnutrición Crónica  

- Inadecuada alimentación en niños menores de 5 años. 

- Consumo de agua no tratada 

- Falta de adecuados controles prenatales. 

- Madres con muchos hijos(as). 

- Carencia de servicios higiénicos adecuados. 

- Inadecuadas condiciones de la vivienda y entorno. 

- Mala alimentación. 

- No se cuenta con acceso a agua de calidad. 

Potencialidades:  

- Manejo adecuado de alimentos nutritivos.  

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca bajar los niveles de anemia y desnutrición de la población infantil que afecta en el desarrollo físico e 

intelectual. Para ellos se tiene que impulsar lo siguiente:  

- Mejorar las prácticas de alimentación infantil y de la gestante incorporando alimentos ricos en hierro, variados, nutritivos,  

locales y en cantidad adecuada a través de la consejería nutricional y educación demostrativa, brindada en el hogar, la 

comunidad y el establecimiento de salud.  

- Asegurar el suministro, el abastecimiento oportuno y el uso racional de los productos farmacéuticos (medicamentos, 

productos biológicos y productos dietéticos), dispositivos médicos e insumos de laboratorio, usados para contribuir con la 

reducción de la DCI y prevención y control de anemia. 

- Fortalecer los programas sociales de vaso de leche articuladamente con orientación de los especialistas del sector 

salud. 

- Promover el consumo de alimentos locales y regionales con alto contenido proteico. 

- Promover la adopción de prácticas saludables orientadas al cuidado de la gestante, el recién nacido, las niñas y niños 

menores de 3 años, para contribuir con la reducción de la DCI y la prevención y control de la anemia. 

- Promover la disponibilidad de productos alimentarios de origen animal ricos en hierro y el desarrollo de productos 

fortificados ricos en hierro y micronutrientes para la alimentación infantil y la población en general para zonas críticas.  

- Articular esfuerzos conjuntos entre el MINSA y los programas sociales de la Municipalidad para promover biohuertos y 

agricultura familiar sostenible y orgánica.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 188. Ficha de AED.01.03: Prevenir oportunamente el embarazo adolescente. 
OED.01: Mejorar la calidad de la salud. 

AED.01.02: Prevenir oportunamente el embarazo adolescente 

Indicador  Porcentaje de madres adolescentes entre 12 a 17 años con hijos nacidos vivos 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Estrategia de Salud Sexual - Dirección Regional de Salud, Establecimientos de Salud, Programa Aurora - 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, 

Juntas Vecinales. 

Problemas:  

La Alta prevalencia de embarazo en adolescentes, causado por: 

- Limitado acceso de los adolescentes a los métodos anticonceptivos.  

- A nivel de las Instituciones Educativas no se realizan adecuadamente el abordaje de la salud sexual y reproductiva en 

los y las adolescentes. 

- Incremento de enfermedades e infecciones. 

- Escasa competencias técnicas del personal de salud para manejo de complicaciones obstétricas (hemorragia, HIE, 

sepsis, aborto); manejo Integral de la gestante; entrega de planificación familiar (métodos de larga duración), etc).  

- Mujeres no empoderadas para ejercer sus derechos sexuales y reproductivos 

- Escaso trabajo preventivo promocional: captaciones tardías de las gestantes; escaso seguimiento; escaso trabajo 

comunitario, etc. 

- Persistencia del machismo frente al uso de planificación familiar. 

- Casos elevados de Infecciones maternas (ITU) 

- Casos elevados de partos prematuros y Recién Nacido (RN) de bajo peso al nacer 

- Escasa competencias técnicas del personal de salud para manejo inmediato del RN, RN Prematuros, RN con 

complicaciones, etc. 

Potencialidades: 

- Contar con profesionales de salud en los establecimientos de salud para consejería. 

- Difusión por medio de comunicación o espacios respecto al embarazo 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones estratégicas: 

- Fortalecer los servicios diferenciados de salud integral de adolescentes. 

- Promover la educación sexual integral en las escuelas. 

- Promover espacios para servicios de salud sexual reproductiva (centros de desarrollo juvenil y espacios diferenciados). 

- Fomentar el acceso a la información a gran escala sobre métodos anticonceptivos  

- Monitoreo, supervisión en viviendas focalizadas a través de brigadas. 

- Realización de visitas y campañas medicas en zonas rurales 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 189. Ficha de AED.02.01: Ampliar el acceso a los servicios educativos. 
OED.02: Mejorar la calidad de la educación. 

AED.02.01: Ampliar el acceso a los servicios educativos. 

Indicador  Tasa de transición escolar a secundaria 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, UGEL Pasco, Gerencia de Desarrollo Social - 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, Juntas Vecinales y Asociaciones de Padres de Familias (APAFA). 

Problemas:  

Limitados servicios educativos de calidad, cuyas causas principales son: 

- Limitada e inapropiada oferta educativa. 

- Limitado acceso a programas de capacitación.  

- Bajo nivel de conocimiento, valores y actitudes con el entorno ambiental y la cultura. 

- Inapropiada Gestión de los Servicios Educativos. 

- Alta tasa de analfabetismo. 

- Deserción estudiantil. 

- Docentes no capacitados y mal remunerados. 

- Formación profesional incoherente con demanda laboral. 

- Infraestructura inadecuada o sin saneamiento físico legal. 

- Inadecuados diseños curriculares con la realidad de la zona. 

- Deficiente capacidad de gestión de parte del personal directivo. 

- Escasa cobertura de Educación Inicial en niños y niñas de 3 a 5 años. 

- El mobiliario de las I.E. son inadecuadas, insuficientes y deteriorados que dificultan el desarrollo óptimo de su 

aprendizaje. 

- Demora de procesos administrativos de la UGEL. 

- En pandemia sólo se trabajó con el 10 % de los alumnos de manera efectiva. 

- Padres abandonan a sus hijos, poco control de estudio e inadecuado patrón de comunicación.  

Potencialidades: - Disponibilidad de terreno para construcción y/o mejoramiento de infraestructuras educativas. 

- Evaluación Docentes.  

Política Nacional: Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca fortalecer el servicio educativo del departamento de manera transversal, pero teniendo como meta final 

mejorar los logros de aprendizaje de los estudiantes, reconociendo que tanto la infraestructura, los materiales y los 

docentes, están al servicio de los estudiantes. Su implementación con las siguientes propuestas:  

- Ampliación infraestructura educativa en Educación Básica (EBR, EBA, Educación Especial), según contexto territorial, 

con seguridad y análisis de riesgos. 

- Mejoramiento de los servicios básicos en las infraestructuras educativas: saneamiento, electricidad e internet. 

- Elaboración y difusión de material educativo contextualizado. 

- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar establecimientos de 

salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y asociados al cambio climático.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 190. Ficha de AED.02.02: Fortalecer el acceso a la educación superior. 
 

OED.02: Mejorar la calidad de la educación. 

AED.02.02: Fortalecer el acceso a la educación superior. 

Indicador: 
Número de matriculados en entidades que ofertan servicios de educación superior en el 

distrito 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Educación, UGEL Pasco, Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar. 

Problemas:  

Limitado acceso a educación superior, que tienes las siguientes causas: 

- Deficiente formación en habilidades y destrezas productivas y competitivas del estudiante. 

- Formación profesional incoherente con demanda laboral. 

- Bajo acceso de la población a la Educación Superior Técnica Productiva. 

- Ausente información para las acciones sobre la orientación vocacional de los estudiantes. 

- Bajos logros del aprendizaje de los egresados de la educación básica. 

- Baja pertinencia de los programas de estudio. 

- Débil apoyo y soporte a los estudiantes que limitan el aprendizaje, permanencia y la culminación. 

- Inadecuada gestión institucional que limita la calidad de los servicios educativos y la generación de investigación e 

innovación. 

- Inadecuada articulación de la gobernanza de las distintas alternativas formativas. 

Potencialidades: 

- Sistemas informáticos que apoyan la gestión y el desarrollo educativo. 

- Existencia de capacidades para el desarrollo de la investigación e innovación en la ESTP. 

Política Nacional: Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 

Intervenciones estratégicas: 

Se busca generar acceso a la educación superior con las siguientes acciones: 

- Gestión para la creación de institutos de educación técnico superior acorde a la realidad. 

- Desarrollar carreras acordes al nuevo milenio, sin descuidar las básicas en modalidades, virtual y presencial con 

métodos de enseñanza y evaluación diversos, que consideren las características culturales de la población y particulares 

de cada persona. 

- Garantizar las condiciones de accesibilidad en la información y comunicaciones para asegurar que los estudiantes con 

discapacidad puedan acceder al servicio educativo en igualdad de condiciones.  

- Incorporan en sus bases de datos o registros administrativos un rubro para recoger información sobre estudiantes con 

discapacidad matriculados en los institutos. 

- Gestionar convenios con universidades nacionales de la región y a nivel nacional para dar oportunidad de estudios a 

jóvenes del distrito. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 191. Ficha de AED.02.03: Disminuir la deserción escolar. 
 

OED.02: Mejorar la calidad de la educación. 

AED.02.03: Disminuir la deserción escolar. 

Indicador  Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Educación Pasco, UGEL Pasco, Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de 

Simón Bolívar, Juntas Vecinales y Asociaciones de Padres de Familias (APAFA). 

Problemas:  

Bajos logros de aprendizaje de los estudiantes de Educación Básica Regular  (EBR), tiene las siguientes causas: 

- Pérdida de interés del estudiante por empezar a laboral temporalmente (alumnos del último año)  

- Limitada e inapropiada oferta educativa 

- Hogares disfuncionales, familias con problemas conyugales 

- Deserción estudiantil en las zonas rurales, falta de oferta educativa 

- Mal uso de la tecnología (redes sociales) por parte de los adolescentes. 

- Deficiente formación en habilidades y destrezas productivas y competitivas del estudiante. 

- Ausente información para las acciones sobre la orientación vocacional de los estudiantes. 

- Bajos logros del aprendizaje en los primeros años de educación, se les dificulta la continuidad 

- Débil apoyo y soporte a los estudiantes que limitan el aprendizaje, permanencia y la culminación  

Potencialidades: 

- Acompañamiento y monitoreo pedagógico a estudiantes en las zonas urbanas.  

Política Nacional: 

Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 

Intervenciones estratégicas: 

-Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje de los 

estudiantes. 

- Garantizar las condiciones de accesibilidad en la información y comunicaciones para asegurar que los estudiantes con 

discapacidad puedan acceder al servicio educativo en igualdad de condiciones.  

- Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje de los 

estudiantes. 

-Distribución de materiales educativos en las zonas alejadas para estudiantes de EBR. 

- Crear e implementar una curricula contextualizada a la realidad de la zona Urbana y rural.  

- Instalación de bibliotecas modernas (Hemerotecas). 

- Garantizar un acceso a la educación, para evitar disparidades en la calidad de vida y en las oportunidades de desarrollo 

entre diferentes sectores de la población. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 192. Ficha de AED.03.01: Mejorar la transitabilidad en la red vial vecinal 
 

OED.03: Promover la conectividad en el distrito. 

AED.03.01: Mejorar la transitabilidad en la red vial vecinal. 

Indicador: Porcentaje de vías vecinales en buen estado de conservación 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Provías Descentralizado, Gerencia de Desarrollo 

Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Deficiente red vial departamental y vecinal pavimentada o afirmada, teniendo como causa a: 

- Débil mantenimiento periódico y rutinario de vías vecinales. 

- Deficiente categorización en inventario de la red vecinal.  

- Insuficiente mejoramiento y mantenimiento a las carreteras existentes y de penetración.  

- Infraestructura de corredores viales o logísticos de interconexión en mal estado. 

Potencialidades:  

El distrito tiene una ubicación estratégica que forma parte de corredor de interconexión entre departamentos aledaños.  

Política Nacional: Política Nacional de Transporte Urbano 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca que las vías de accesos a los principales centros de producción estén en buenas condiciones, con las 

cuales se reduce el tiempo en transporte, conservación de la producción.  

- promover la inversión conectividad con los núcleos de desarrollo y poblaciones rurales. 

- implementación de estudios de potencial productivo para sustentar el mejoramiento y mantenimiento de las vías.  

- Implementación y mantenimiento de maquinaria para labores de mantenimiento. 

- Generación de Sistemas Integrado de transporte con condiciones de accesibilidad. 

- Gestionar la categorización de las vías vecinales para inyectar inversiones. 

- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar establecimientos de  

salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y asociados al cambio climático.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 193. Ficha de AED.03.02: Ampliar la conectividad digital. 
 

OED.03: Promover la conectividad en el distrito. 

AED.03.02: Ampliar la conectividad digital 

Indicador: Porcentaje de hogares con acceso a internet 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico - 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Limitado acceso y uso de los servicios de telecomunicaciones, a cauda de lo siguiente: 

 - Limitada infraestructura para telefonía e internet fijo  

- Operadores de telecomunicaciones tienen rango limitado. 

- Ausencia de infraestructura para internet móvil. 

- Limitada cobertura comunicacional de telefonía, internet fijo, tv y radio difusión en Zonas rurales. 

- Ausencia de proyectos de inversión pública sobre conexión de servicios de telecomunicaciones. 

- Ausencia de infraestructura de equipamiento para la instalación del servicio. 

- Restricciones acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Potencialidades:  

En el distrito opera un telecentro equipado para la población juvenil acceda a espacio de formación.  

Política Nacional:  

Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 

Política Nacional de Transformación Digital  

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca que la población urbana y rural tengan acceso a los servicios móviles (telefonía e Internet) para ampliar 

su conectividad e integrarse. Los estudiantes de los diferentes niveles puedan acceder a sus clases virtuales y procesos 

de capacitación, como las autoridades locales puedan realizar sus gestiones en las instancias de gobierno en las 

plataformas virtuales de atención. 

- Implementación de torres de comunicación con mayor rango de cobertura en poblaciones rurales y comunidades 

nativas. 

- Implementación de internet 5G. 

- Fortalecer de uso de las plataformas virtuales de alumnos y docentes. 

- Promover el uso del internet en el desarrollo local. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 194. Ficha de AED.03.03: Mejorar la accesibilidad vial peatonal 
 

OED.03: Promover la conectividad en el distrito. 

AED.03.01: Mejorar la accesibilidad vial peatonal. 

Indicador: Número de kilómetros de vías urbanas mejoradas. 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Deficiente red vial peatonal, teniendo como causa a: 

- Infraestructura vial peatonal insuficiente y dañada. 

- Limita accesibilidad a centros de soporte y entidades comunales locales 

- Calles, jirones y veredas deterioradas por climas extremos producto del cambio climático  

Potencialidades:  

El distrito tiene una ubicación estratégica que forma parte de corredor de interconexión entre distritos y departamentos 

aledaños; además forma parte conurbana de la ciudad de Cerro de Pasco.  

Política Nacional: Política Nacional de Transporte Urbano 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca que las vías de accesos a los principales centros de producción estén en buenas condiciones, con las 

cuales se reduce el tiempo en transporte, conservación de la producción.  

- Promover la inversión conectividad con los núcleos de desarrollo y poblaciones rurales. 

- Implementación de estudios de potencial productivo para sustentar el mejoramiento y mantenimiento de las vías.  

- Implementación y mantenimiento de maquinaria para labores de mantenimiento. 

- Generación de Sistemas Integrado de transporte con condiciones de accesibilidad. 

- Gestionar la categorización de las vías vecinales para inyectar inversiones. 

- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar establecimientos de 

salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y asociados al cambio climático.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 195. Ficha de AED.04.01: Ampliar la cobertura de agua. 
 

OED.04: Propiciar la habitabilidad de la población. 

AED.04.01: Ampliar la cobertura de agua. 

Indicador  
Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo 

humano. 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Programa 

Nacional de Saneamiento Rural, Dirección Regional de Vivienda, Autoridad Local del Agua, Gerencia de Desarrollo 

Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Insuficiente acceso de la población a servicios de agua a causa de: 

-Agua no apta para el consumo humano. 

-Control de agua con presencia de coliformes fecales. 

-No se cuenta con agua clorada. 

Potencialidades:  

Existe una Área Técnica Municipal (ATM), con capacidades técnicas y administrativas para gestionar las mejoras de los 

servicios básicos.  

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones estratégicas:  

La acción busca mejorar el acceso de agua de calidad tanto en las zonas urbanas y rurales en del distrito, ampliando la 

cobertura del servicio, tanto a través de infraestructura clásica e innovadora; por otro lado, la acción también busca que a 

la vivienda llegue agua de calidad con tratamiento de cloración. También se busca la ampliación del sistema al tratamiento 

de aguas residuales en primer lugar es necesario que las viviendas acceden a un servicio de desagüe, ya sea a través del 

alcantarillado en zonas urbanas o baños sépticos en zonas rurales. A través de las siguientes propuestas: 

- Ampliación de la cobertura en el ámbito urbano y rural del acceso al agua, a través de proyectos de inversión.  

- Distribución de insumos para la cloración para comunidades en zonas rurales. 

- Implementación de mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos MERESE para las comunidades o 

asociaciones que protejan las fuentes de agua.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 196. Ficha de AED.04.02: Ampliar la cobertura de saneamiento básico. 
 

OED.04: Propiciar la habitabilidad de la población. 

AED.04.02: Ampliar la cobertura de saneamiento básico. 

Indicador  Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico. 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Programa 

Nacional de Saneamiento Rural, Dirección Regional de Vivienda, Autoridad Local del Agua, Gerencia de Desarrollo 

Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Insuficiente acceso de la población a saneamiento de calidad a causa de: 

-Carencia de infraestructura de saneamiento. 

-Control de agua con presencia de coliformes fecales. 

Potencialidades:  

Existe una Área Técnica Municipal (ATM), con capacidades técnicas y administrativas para gestionar las mejoras de los 

servicios básicos.  

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones estratégicas:  

La acción busca la ampliación del sistema al tratamiento de aguas residuales en primer lugar es necesario que las 

viviendas acceden a un servicio de desagüe, ya sea a través del alcantarillado en zonas urbanas o baños sépticos en 

zonas rurales. A través de las siguientes propuestas: 

- Gestión integral de las cuencas hidrográficas. 

- Implementar las plantas de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación de las fuentes de agua.  

- Ampliación y mejoramiento del sistema de alcantarillado en el distrito. 

- Elaboración de estudios para la identificación de métodos alternativos para dotar de desagüe a poblaciones rurales (por 

ejemplo, baños sépticos). 

- Implementación de infraestructura natural para la conservación, recuperación y uso sostenible de los servicios 

ecosistémicos hídricos en ámbitos vulnerables ante el cambio climático. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 197. Ficha de AED.04.03: Incrementar la cobertura de energía eléctrica. 
 

OED.04: Propiciar la habitabilidad de la población. 

AED.04.03: Incrementar la cobertura de energía eléctrica. 

Indicador:  Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública.  

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerio de Energía y Minas, Dirección Regional de Energía y Minas, Gerencia de Desarrollo Territorial y 

Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Limitada Cobertura de energía eléctrica a causa de los siguientes: 

- Ausencia de infraestructura para conectarse. 

- Escaso equipamiento eléctrico y energías renovables. 

- Limitada gestión de generación de energía local. 

- Limitado acceso a energía trifásica. 

Potencialidades:  

Radiación solar para energía fotovoltaica (Paneles solares) y aumento de torres para el Sistema eléctrico. 

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones estratégicas:  

La acción busca que las familias urbano y rurales tengan acceso al servicio eléctrico y así satisfacer sus necesidades 

energéticas, para el hogar y la industria. 

- Estudio de nuevas fuentes de energía para la región, entre las eólicas y energía solar, para la población rural 

- Promoción de energías renovables sostenibles con el medio ambiente.  

- Promoción e información de ecoeficiencia energética.  

- Gestión de recursos financieros para proyectos de infraestructura eléctrica urbana y rural.  

- Gestionar la energía trifásica para dar condiciones de inversión la industria.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 198. Ficha de AED.04.04: Incrementar el acceso a espacios públicos 

OED.04: Propiciar la habitabilidad de la población. 

AED.04.04: Incrementar el acceso a espacios públicos  

Indicador  
Número de centros poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y recreación 

recuperados 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Limitada Cobertura de espacios públicos para espaciamiento y recreación en zonas urbanas a causa de los siguientes: 

-Limitada Gestión de recursos financieros para inversión. 

-Débil organización de las juntas vecinales y organizaciones deportivas. 

-Limitado saneamiento de las áreas públicas. 

Potencialidades:  

- Espacios con condiciones para el esparcimiento familiar y desarrollo de actividades culturales y deportivas.  

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones estratégicas:  

La acción busca recuperar e incrementar los espacios públicos para esparcimiento y recreación. 

- Saneamiento físico legal de terrenos. 

- Promoción de energías renovables sostenibles con el medio ambiente.  

- Promoción e información de ecoeficiencia energética. 

- Gestión de recursos financieros para proyectos de infraestructura comunitaria  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 199. Ficha de AED.05.01: Incrementar la productividad agropecuaria. 
 

OED.05: Impulsar la competitividad económica. 

AED.05.01: Incrementar la productividad agropecuaria  

Indicador 1: Número de productores agropecuarios con asistencia técnica en gestión productiva. 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Agricultura, Dirección Regional de Producción, INIA, Gerencia de Desarrollo Territorial y 

Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Limitada competitividad agropecuaria, esto a causa de: 

- Limitada asistencia técnica productiva. 

- Bajo nivel de producción pecuaria. 

- Limitado nivel de gestión organizacional y comercial productiva 

- Vías de acceso inadecuadas a los centros de producción. 

- Escasa Innovación de Productos Exportables. 

- Limitada Infraestructura de riego. 

- Limitada adopción de tecnologías agrarias. 

- Falta de oficina de agencia agraria 

- Crecimiento migratorio rural. 

- Limitado desarrollo de la producción pecuaria. 

Potencialidades: 

En el distrito se viene produciendo productos agropecuarios con calidad orgánica para dar valor agregado. Además, 

cuenta con áreas disponibles para implementar cultivos permanentes y rotativos (Limpio) . 

Política Nacional: Política Nacional Agraria 2021-2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca generar mayor productividad por área de las diferentes líneas productivas y pecuarias, para ello se tiene 

que innovar y generar tecnología, acompañamiento técnico y organizacional, articulando esfuerzos entre el estado y la 

empresa privada, para dar valor agregado y diversificar la producción, con la que se estará dinamizando la economía y la 

generación de trabajo local. Para ello se propone las siguientes propuestas de desarrollo:  

- Desarrollar y priorizar la líneas productivas en el distrito. 

- Mayor asistencia técnica a los productores organizados. 

- Incrementar la producción orgánica. 

- Implementación de planes de negocio de actividades económicas sostenibles. 

- Fomentar acuerdos de conservación. 

- Creación de centros de innovación productiva y transferencia tecnológica (CITE) con infraestructura y equipo tecnológico 

adecuado y personal especializado. 

- Promover el desarrollo de emprendimientos sostenibles basadas economía circular.  

- Gestionar financiamiento y apoyo de cooperantes y otros aliados para el desarrollo estratégico sostenible. 

- Fortalecer capacidades en jóvenes para el desarrollo de emprendimientos. 

- Manejo y conservación de pastos. 

- Mejoramiento de recursos genéticos de cultivos y pecuarios. 

- Fomentar la agrobiodiversidad. 

Elaboración: Equipo Ampliado  
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Cuadro N° 200. Ficha de AED.05.02: Fortalecer la oferta turística en el distrito. 
 

OED.05: Impulsar la competitividad económica. 

AED.05.02: Fortalecer la oferta turística en el distrito. 

Indicador: Número de recursos turísticos inventariados. 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Hoteles, Restaurantes, Empresa de Trasportes y 

Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Inadecuada oferta turística a causa de: 

- Zonas turísticas no registradas en el Inventario turístico nacional. 

- Infraestructura y Vías de acceso inadecuadas a los lugares turísticos. 

- Deficiente promoción turística. 

Potencialidades: 

Entre los potenciales del distrito se tienen cascadas y pozas naturales donde se puede desarrollar el excursionismo y 

observación de naturaleza. 

Política Nacional: Sin política vinculada 

Intervenciones estratégicas: 

La oferta turística es el conjunto de productos y servicios asociados a un determinado espacio geográfico y 

sociocultural, que tienen por objetivo permitir, facilitar y propiciar el aprovechamiento de los atractivos turísticos de ese  

lugar, y cuyos oferentes o vendedores quieren y pueden vender en el mercado. Para ello se presenta algunas 

propuestas de desarrollo: 

 

- Identificación e inventariar los recursos turísticos. 

- Estudio de capacidad de carga de los atractivos turísticos. 

- Fortalecimiento de capacidades de los oferentes de servicios.  

- Promover el desarrollo de la artesanía.  

- Sensibilización de buen trato al turista en hoteles, restaurantes y transportistas. 

- Elaboración del Plan de Desarrollo Turístico Local 

- Capacitación a organismos públicos y privados vinculados con la prestación del servicio turístico para fomentar 

servicios turísticos accesibles para personas con discapacidad. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 201. Ficha de AED.05.03: Promover la formalización comercial. 
 

OED.05: Impulsar la competitividad económica. 

AED.05.03: Promover la formalización comercial.  

Indicador Número de establecimientos comerciales con licencia de funcionamiento 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Dirección Regional de la Producción, Hoteles, Restaurantes, Empresas de Transportes y Gerencia de 

Desarrollo Territorial y Económico - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Incremento de la informalidad, competencia desleal, informalidad no paga impuestos al estado, los trabajadores no 

cuentan con los beneficios de leyes laborales, sus servicios no son de calidad y por ende serán de bajos precios 

compitiendo deslealmente con los formalizados. 

Potencialidades: 

Incremento del comercio en el distrito 

Población joven disponible para ser educada, capacitada e incluida en el empleo formal.  

Desarrollo de emprendimientos sostenibles basadas economía circular. 

Política Nacional: Política Nacional de Competitividad y Productividad 

Intervenciones estratégicas: 

Con la acción se busca impulsar el desarrollo de los diferentes rubros comerciales formalizados en el distrito, y la 

capacidad de producir un bien o servicios en cualquier clase de actividad económica; para ello se realizan las 

siguientes acciones: 

- Promover la formalización  

- Orientación y asesoramiento en la utilización de mecanismos de financiamiento. 

- Generar ruedas de negocio. 

- Promover ferias agroindustriales, artesanal y gastronómicas en el distrito. 

- Fortalecer la seguridad social para el establecimiento de la Banca. 

- Desarrollar plataformas digitales de comercialización. 

- Formalización de las iniciativas de negocios con perspectiva de discapacidad. 

- Generación de energía eléctrica trifásica para la producción e industria. 

- Orientación y asesoramiento para las personas con discapacidad que desean iniciar un negocio propio o cuenten 

con negocio. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 202. Ficha de AED.06.01: Mejorar la gestión integral de los residuos sólidos. 
 

OED.06: Mejorar la calidad ambiental. 

AED.06.01: Mejorar la gestión integral de los residuos sólidos. 

Indicador 1: Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia Regional de Recursos Naturales (GORE), OEFA, Asociaciones formales de recicladores, Gerencia de 

Servicios Municipales y Gestión Ambiental - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas: 

Inadecuada disposición de residuos sólidos, a causa principalmente de carencia de infraestructura de disposición final de 

los residuos sólidos (rellenos sanitarios), el municipio no dispone de presupuesto y limitadas capacidades técnicas, 

deficiente participación de la poblacional en la segregación de los residuos sólidos. El distrito cuenta con un botadero 

municipal de los residuos sólidos a cielo abierto, es decir son expuestos directamente al ambiente sin ningún tratamiento.  

Potencialidades:  

Disponibilidad de material reciclado y materia orgánica para la producción de abonos orgánicos.  

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca el mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, con la cual se fortalecerá las capacidades 

técnicas, se gestionará los recursos financieros para la implementación de la infraestructura y equipamiento de 

recolección, mayor organización social, ejecución de programas de educación a la ciudadanía para su correcta  

segregación, y cumplimiento de los horarios y metodologías de recojo de residuos. Se logrará implementando las 

siguientes propuestas de desarrollo:  

- Cumplimiento de incentivos a la gestión municipal, lo que incrementa el presupuesto para la sostenibilidad de servicios 

públicos.  

- Saneamiento físico y legal de las áreas para la inversión. 

- Desarrollo de campañas de educación ambiental a la población. 

- Implementación de reaprovechamiento de residuos, mediante economía circular y reducción de residuos.  

- Implementación de infraestructura básica para la segregación de residuos sólidos con contenedores en barrios 

(orgánicos, aprovechables y no aprovechables), con rutas de recojo por tipos de residuos sólidos. 

- Implementar plantas de valorización de residuos sólidos orgánicos y selección de residuos reciclables. 

- Recuperar las áreas degradadas antes botaderos.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 203. Ficha de AED.06.02: Mejorar el tratamiento de las aguas residuales. 
 

OED.06: Mejorar la calidad ambiental. 

AED.06.02: Mejorar el tratamiento de las aguas residuales. 

Indicador: Porcentaje de viviendas que dispone de tratamiento de agua residuales 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia Regional de Recursos Naturales (GORE), OEFA, Asociaciones formales de recicladores, Gerencia de 

Servicios Municipales y Gestión Ambiental - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Inadecuada gestión de la calidad del ambiente, a causa de la contaminación de las fuentes de agua por las aguas 

residuales, de una planta de tratamiento que cumple las condiciones técnicas establecidas por el órgano regulador 

(SUNASS). 

Potencialidades:  

Existe tecnologías alternativas para el tratamiento de aguas residuales.  

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones estratégicas:  

La acción busca reducir la contaminación de las fuentes de agua y un ambiente saludable para la población. El 

tratamiento de las aguas residuales es el último proceso en la gestión integral de los recursos hídricos. Se podrá lograr la 

acción desarrollando las siguientes propuestas: 

- Saneamiento físico y legal de las áreas para la inversión.  

- Desarrollo de estudios de afectación y remediación. 

- Poner en agenda de inversiones a través de los presupuestos participativos. 

- Implementar nuevas tecnologías de tratamiento de aguas residuales para zonas rurales (Pozos sépticos, silos 

ecológicos, etc). 

- Implementación de infraestructura plantas de tratamiento de aguas residuales. 

- Mayor Monitoreo y acompañamiento técnico de la OEFA. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 204. Ficha de AED.06.03: Mejorar la gestión ambiental minera. 
 

OED.06: Mejorar la calidad ambiental. 

AED.06.03: Mejorar la gestión ambiental minera 

Indicador: Número de Programas de Adecuación de Manejo Ambiental implementados 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerios de Energía y Minas, Ministerio de Ambiente, Gobierno Regional (GRRNGMA, DRA, DREMH), ONGs, 

Empresas mineras, Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Inadecuada gestión de los Pasivos Ambientales Mineros (PAM):  

- Limitados esfuerzos de remediación y mitigación de los pasivos ambientales mineros 

- Inadecuada disposición de relaves, desmontes y el manejo inapropiado de efluentes peligrosos 

- Origen por minería a cielo abierto y subterránea. 

Potencialidades:  

Existencia de recursos para desarrollar minería sostenible 

Existencia de corredores económicos para dinamizar la economía 

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La Acción busca incrementar la cantidad de Programas de Adecuación de Manejo Ambiental, Planes de Cierre Minero, 

planes de recuperación de ecosistemas degradados, entre otros, con la finalidad de restaurar los ecosistemas iniciales. 

Se desarrollará de acuerdo con lo siguiente:  

* Identificación de Pasivos Ambientales Mineros (PAM) 

* Gestión de ecosistemas degradados por acciones mineras. 

* Desarrollar programas educativos de sensibilización y concientización en los colegios sobre los efectos del cambio 

climático. 

* Implementar proyectos de remediación de pasivos ambientales. 

* Formular e implementar Programas de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA). 

* Implementar monitoreo y evaluación de calidad ambiental. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 205. Ficha de AED.07.01: Fortalecer la prevención del riesgo de desastres. 
 

OED 07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres 

AED 07.01: Fortalecer la prevención del riesgo de desastres.  

Indicador  Número de personas con capacidades de prevención de riesgos de desastres 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL), Instituciones Educativas, Red de Salud, Policía Nacional, 
Oficina de Defensa Civil, medios de comunicación, entidades públicas y privadas, bomberos del Perú y sociedad civil.  

Problemas: 
Débil gestión del Riesgo de Desastres causado por lo siguiente: 

-Dificultad del cumplimiento de funciones en materia de defensa civil del Estado. 
- Escasos recursos en Gestión de Riesgos de Desastres  
- Limitada identificación de zona de peligros y niveles de riesgo de la población y sus medios de vida. 
- Instrumentos de gestión en GRD (Planes) no actualizados acorde a la zona territorial. 

- Débil planificación preventiva y reactiva de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Potencialidades:  
- Activa participación de la sociedad civil organizada, población estudiantil y actores públicos en la implementación de 
actividades de Gestión de Riesgo de Desastres. 

Política Nacional: Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca incrementar la capacidad de respuesta oportuna de las autoridades responsables ante la ocurrencia de 
un desastre, con carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural. Se propone lograr su implementación con lo 

siguiente: 
- Mejoramiento de la capacidad instalada para la respuesta, lo que incluye un mayor número de personal capacitado, 
equipos, infraestructura, entre otras. 

- Incremento y focalización de la atención oportuna frente a emergencias y desastres a la población damnificada y 
afectada. 
- Implementación de Sistemas de Alerta Temprana. 

- Implementar programas de provisión de servicios básicos adecuados. 
- Implementar programas de mejoramiento y/o mantenimiento de viviendas y barrios. 
- Aplicar regulaciones por parte de la municipalidad para habilitación de terrenos, incorporar enfoque de Gestión del 
Riesgo de Desastres en la planificación y gestión territorial. 

- Implementación de medidas de adaptación al cambio climático y de infraestructura natural, considerando la exposición y 
vulnerabilidad de diversos sectores claves de desarrollo local. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 206. Ficha de AED.07.02: Reducir la ocupación inadecuada del territorio. 
 

OED.07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre. 

AED.07.02: Reducir la ocupación inadecuada del territorio. 

Indicador: Número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros 

Ámbito: Distrital. 

Actores: INDECI, CENEPRED, Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL), Policía Nacional del Perú, Oficina 

de Defensa Civil Distrital. 

Problemas:  

Población e infraestructura vulnerable ante la ocurrencia de desastres debido a: 

- Inadecuada gestión del desarrollo urbano. 

- Deficiente plan de desarrollo urbano. 

- Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 

- Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 

Población expuesta a fenómenos naturales con mayor incidencia, la misma que aún no ha tomado conciencia de 

organizarse y planificar junto a sus autoridades la ocupación del territorio.  

Potencialidades:  

El distrito dispone de información de INDECI y de la Región de los estudios de las zonas de riesgo no mitigables y zonas 

de riesgo mitigables. Con esta información, se puede priorizar las acciones correctivas en caso la fragilidad sea de las 

viviendas (materiales, técnicas de construcción) o las acciones de reubicación (en caso el riesgo sea no mitigable). 

También existe una considerable superficie de zonas priorizadas para la reforestación de ecosistemas degradados. 

Política Nacional: Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca reducir la ocupación inadecuada del territorio. Para ello se propone limitar la ocupación de zonas de 

riesgo para prevenir los impactos y por otro lado propone reubicar las viviendas que estén en zonas expuestas y no riesgo 

no mitigable. Asimismo, la municipalidad implementará espacios de orientación y capacitaciones para la utilización de 

tecnología para lograr viviendas realmente resistes a los múltiples peligros. Para ellos se plantea las siguientes 

propuestas: 

- Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas y rurales, que se 

encuentren expuestas a eventos climáticos extremos. 

- Elaborar Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres. 

- Implementar medidas y proyectos para la conservación de los ecosistemas y los servicios ecosistémicos. 

- Realización de mesas de trabajo con la población urbana y rural que tengan viviendas expuestas a posibles 

inundaciones y vientos huracanados para establecer un plan a corto, mediano y largo plazo para reducir al máximo las 

pérdidas. 

- Promoción del mejoramiento y/o acondicionamiento de edificaciones con fines de vivienda frente a peligros.  

- Implementación de medidas de adaptación al cambio climático y de infraestructura natural, considerando la exposición y 

vulnerabilidad de diversos sectores claves de desarrollo local. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 207. Ficha de AED.07.03: Fortalecer la capacidad reactiva de la población. 
 

OED 07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres 

AED 07.03: Fortalecer la capacidad reactiva de la población. 

Indicador  Número de brigadas de seguridad conformadas 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL), Instituciones Educativas, Red de Salud, 
Policía Nacional, Oficina de Defensa Civil, Bomberos del Perú 

Problemas: 
- Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 
- Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 
- Transitabilidad vial interrumpida por deslizamientos. 
- Falta de mantenimiento a la defensa ribereña 
- Descolmatación de maleza, realizar trabajos preventivos 
- Inexistencia de defensas ribereña en zonas identificadas de peligro 
- Viviendas frágiles construidas con (materiales, sin técnicas de construcción). 
Potencialidades:  
- De Información de INDECI y de la Región de los estudios de las zonas de riesgo no mitigables y zonas de 
riesgo mitigables. 
- Contar con maquinarias en el caso de emergencias para priorizar las acciones correctivas. 
 También existe una considerable superficie de zonas priorizadas para la reforestación de ecosistemas 
degradados. 

Política Nacional:  
Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca incrementar la capacidad de respuesta oportuna de las autoridades responsables ante la 
ocurrencia de un desastre, con carácter inclusivo y enfoque de género e intercultural. Se propone lograr su 
implementación con lo siguiente: 
- Mejoramiento de la capacidad instalada para la respuesta, lo que incluye un mayor número de personal 
capacitado, equipos, infraestructura, entre otras. 
- Incremento y focalización de la atención oportuna frente a emergencias y desastres a la población 
damnificada y afectada. 
- Implementación de Sistemas de Alerta Temprana. 
- Implementar programas de provisión de servicios básicos adecuados. 
- Implementar programas de mejoramiento y/o mantenimiento de viviendas y barrios. 
- Aplicar regulaciones por parte de la municipalidad para habilitación de terrenos, incorporar enfoque de 
Gestión del Riesgo de Desastres en la planificación y gestión territorial. 
- Implementación de medidas de adaptación al cambio climático y de infraestructura natural, considerando la 
exposición y vulnerabilidad de diversos sectores claves de desarrollo local. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 208. Ficha de AED.08.01: Fortalecer la institucionalidad del gobierno local. 
 

OED.08: Fortalecer la gobernanza del distrito. 

AED.08.01: Fortalecer la institucionalidad del gobierno local 

Indicador: Porcentaje de servidores municipales con capacidades fortalecidas 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Oficina General de Administración y Gerencia Municipal - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar 

Problemas:  

Limitadas capacidades de gestión pública local, que tiene las siguientes causas:  

- Limitado Gobierno abierto y escaso acceso a la información pública por parte de la sociedad civil.  

- Escasa modernización de los procesos administrativos. 

- Deficientes infraestructura de las instituciones públicas. 

- Limitado recursos humanos 

- Desinterés y escasa participación y vigilancia ciudadana. 

- Deficiente Gestión Pública. 

Potencialidades: 

- Existencia de espacios en articulación y alianzas estratégicas del sector público y sociedad civil.  

- Gestión pública en proceso de mejora 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca que el estado mejore sus servicios y la transparencia en el desarrollo de las funciones, y que la 

población (Sociedad civil) pueda acceder a los espacios de información libremente, para ello se plantea las siguientes 

propuestas 

- Acceso a la información y plataformas tecnológicas. 

- Implementación de plataformas digitales en articulación con el gobierno y empresas privadas al servicio de los 

actores económicos y sociales 

- Promover plataformas de transparencia a cargo de defensoría o un externo. 

- Priorizar la ejecución de los temas relacionados sobre valores en una persona, familia y comunidad. 

- Implementar los planes anticorrupción en las entidades públicas y privadas. 

- Identificar procesos para automatizarlos. 

- Fortalecer la interoperabilidad. 

- Fomentar la participación de los jóvenes en política. 

- Implementación de las políticas públicas. 

- Implementar desde la contraloría las oficinas de control interno con los recursos humanos y materiales necesarios 

para efectivizar funciones. 

- Actualización de instrumentos de gestión con simplificación de procesos administrativos, favoreciendo trámites 

virtuales. 

- Implementar los servicios digitales integrados de atención al ciudadano. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 209. Ficha de AED.08.02: Mejorar la gestión catastral. 
 

OED.08: Fortalecer la gobernanza del distrito. 

AED.08.02: Mejorar la gestión catastral 

Indicador: Porcentaje de predios urbanos con registro catastral 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la - 

Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Débil Gobernanza Ambiental y Territorial. 

Potencialidades: Localización estratégica de capital del distrito. 

Organismos de cooperación técnica y financiera. 

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca fortalecer la gestión territorial, con la cual se tendrá un territorio ordenado y planificado con las 

condiciones de desarrollar sus actividades de acuerdo a sus potencialidades, para ello se ha considerado las siguientes 

acciones: 

- Implementación de Plan de Acondicionamiento Territorial. 

- Fortalecimiento de la demarcación territorial. 

- Promover la mejora en la planificación urbana. 

- Actualización de los ROF y TUPA. 

- Fortalecer los conocimientos de las autoridades, funcionarios, especialistas y sociedad civil sobre los procedimientos 

para el uso y ocupación ordenada y sostenible del territorio. 

- Transferencia de funciones para saneamiento físico legal de predios del estado. 

- Implementación del Reglamento de Aplicación de la ZEE. 

- Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 210. Ficha de AED.08.03: Intensificar la gestión por resultados 
 

OED.08: Fortalecer la gobernanza del distrito. 

AED.08.03: Intensificar la gestión por resultados 

Indicador: 
Porcentaje del presupuesto institucional modificado destinado en programas 

presupuestales por resultados 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia Municipal y Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - Municipalidad Distrital de Simón 

Bolívar. 

Problemas:  

Limitadas capacidades de gestión pública local, que tiene las siguientes causas:  

- Limitado Gobierno abierto y escaso acceso a la información pública por parte de la sociedad civil.  

- Escasa modernización de los procesos administrativos. 

- Desconocimiento de las autoridades locales y regionales sobre las necesidades y actividades de las comunidades 

Potencialidades: 

- Existencia de espacios en articulación y alianzas estratégicas del sector público y sociedad civil.  

- Gestión pública en proceso de mejora 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca que el estado mejore su organización enfocándose a los resultados hacia al ciudadano, para ello se 

plantea las siguientes propuestas 

-Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la importancia de la participación en los 

espacios de toma de decisión. 

- Fortalecer la transparencia, rendición de cuentas y ética pública. 

- Fortalecer la calidad gasto de inversiones 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 211. Ficha de AED.09.01: Ampliar mecanismos de seguridad ciudadana. 
OED.09: Incrementar la protección social de la población. 

AED.09.01: Ampliar mecanismos de seguridad ciudadana. 

Indicador: Número de personas que reportan algún delito en el distrito 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gobierno Regional, Policía Nacional de Perú, Ministerio Público, Poder Judicial, Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar. 

Problemas:  

Incremento de inseguridad ciudadana, que tiene las siguientes causas: 

- Ineficiente administración de justicia. 

- Alta incidencia de inseguridad ciudadana. 

- Aumento de la delincuencia. 

- Falta de monitoreo en zonas de asalto o robo. 

- Pérdida de valores. 

- Alcoholismo en adolescentes y adultos. 

- Carencia de refugios para víctimas. 

- Falta de implementación de medidas de protección. 

- Alta tasa de desintegración familiar. 

- Debilidad del Estado peruano para combatir el crimen organizado. 

- Debilidad en la formación y especialización de los operadores y operativos del sistema de justicia penal y funcionarios 

especializados. 

- Constante demanda de productos ilícitos por parte de la ciudadanía. 

- Escasa prevención en crimen organizado. 

- Existencia de factores de riesgo vinculados al crimen organizado. 

Potencialidades: 

Existencia de capacidades integradas para el control de la seguridad ciudadana. 

Organizaciones vecinales para la lucha contra la delincuencia. 

Presencia en el territorio de la Fiscalía y la Policía. 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca reducir la inseguridad ciudadana a través de la articulación e integración del estado en sus tres niveles 

de gobierno con la participación del sector privado, implementando las siguientes propuestas: 

- Enfatizar las acciones de lucha contra la delincuencia y la inseguridad ciudadana a través del CODISEC. 

- Vigilancia coordinada entre la Policía Nacional, Serenazgo, los comités locales de seguridad ciudadana. 

- Implementación de casetas de vigilancia en zonas con mayor incidencia delictiva. 

- Prácticas de seguridad por cada uno de los habitantes a fin de no exponerse a peligros. 

- Implementación de programas de reinserción y rescate de jóvenes en riesgo. 

- Mejorar el equipamiento del sistema de seguridad ciudadana. 

- Activación, organización y capacitación de las juntas vecinales. 

- Creación, incentivar y capacitación de las rondas campesinas. 

- Mejorar las estrategias para la implementación del mapa del delito. 

- Programas de orientación y sensibilización a los padres de familia para el control de hijos menores de edad. 

- Implementar sistemas de video vigilancia en los principales puntos de la ciudad. 

- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 212. Ficha de AED.09.02: Ampliar mecanismos de protección a la mujer e integrantes 
del grupo familiar. 

 

OED.09: Incrementar la protección social de la población. 

AED.09.02: Ampliar mecanismos de protección a la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Indicador: Número de personas atendidas en casos de violencia 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, ONG’s, Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del 

Perú 

Problemas:  

Alta prevalencia de la violencia y trata de personas, esto debido a las siguientes causas: 

 - Incremento de feminicidios. 

- Incremento de la delincuencia y trata de personas. 

- Incremento de la violencia familiar. 

- Incremento de violencia contra la mujer. 

- Incremento de invasiones a las propiedades privadas. 

- Niños y niñas indocumentados. 

- Alto índice de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Potencialidades: 

Existencia de capacidades integradas para el control de la seguridad ciudadana. 

Organizaciones vecinales para la lucha contra la delincuencia. 

Presencia en el territorio de la Fiscalía y la Policía. 

 Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca reducir la violencia contra la mujer, dando las condiciones para la libertad de desarrollo, emocional y 

independencia económica, para ellos se plantea desarrollar las siguientes propuestas:  

- Protección de las niñas, niños y adolescentes. 

- Reducir la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar. 

- Reducir la desigualdad de oportunidades entre géneros. 

- Incrementar el porcentaje de la población identificada con DNI. 

- Socialización y sensibilización para erradicar todo tipo de violencia en poblaciones. 

- Capacitación en la formación laboral para mujeres. 

- Implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, adulto mayor, jóvenes y mujeres en 

riesgo. 

- Promover la Organización de Mujeres productivas.  
- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 213. Ficha de AED.09.03: Promover la atención social a poblaciones vulnerables. 
 

OED.09: Incrementar la protección social de la población. 

AED.09.03: Promover la atención social a poblaciones vulnerables 

Indicador  
Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación 

Número de población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa pensión 65 

Ámbito: Distrital. 

Actores: Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Distrital de Simón Bolívar, Inabif, Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, ONG. 

Problemas:  

Limitada protección de niños, niñas y adolescentes 

- Escasos servicios públicos educativos dirigidos a la primera infancia de calidad. 

- Abandono de hogar 

- Procesos judiciales  

- Débil atención por autoridades  

- Limitado estado nutricional de niños, niñas y adolescentes 

- Los hogares no internalizan y asimilan la importancia de la educación y la salud en el desarrollo de sus niños y niñas 

- Inadecuada calidad de vida de los adultos mayores  

- El adulto mayor pobre extremo no cubre sus necesidades básicas (salud, atenciones, alimentación)  

- Baja o nula cobertura del sistema de pensiones 

Potencialidades: 

Promoción de espacios participativos para niños, niñas y adolescentes. 

- Promoción de una sociedad protectora para las NNA desde el espacio local. 

- Funcionamiento de Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA. 

- Implementación de la firma de código de conducta ESNNA (Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes)  

- Implementación de la Estrategia #PonteModoNiñez 

- Apoyo del estado a través de subvenciones y/o bonos de ayuda inmediata.  

- Apoyo a poblaciones vulnerables y en extrema pobreza. 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones estratégicas: 

La acción busca ampliar mecanismos de inclusión social a niños y niñas atendidos que reciben alimentación y adultos 

mayores, Además incluye población en riesgo del distrito. 

- Protección de las niñas, niños y adolescentes. 

- Reducir la desigualdad de oportunidades entre géneros. 

- Incrementar el porcentaje de la población identificada con DNI. 

- Socialización y sensibilización para erradicar todo tipo de violencia en poblaciones. 

- Implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, adulto mayor, jóvenes y mujeres en 

riesgo. 

- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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G. FICHAS DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS CON ENFOQUE TERRITORIAL 
 

Cuadro N° 214. Fichas de inversiones estratégicas con enfoque territorial. 
 

N° 
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r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

1 

S
A

LU
D

 

• Limitado acceso a servicios de 
salud de calidad 
• Prevalencia de morbilidad por 

infecciones respiratorias y 
enfermedades diarreicas 
• Prevalencia de morbilidad por 
Infecciones de Transmisión 
Sexual 

• Prevalencia de morbilidad de 
enfermedades crónicas no 
trasmisibles  
• Capacidades resolutivas de 

atención de salud del primer nivel. 
• Incremento de enfermedades de 
primera infancia 
• Bono demográfico de niños, 

niñas y adolescentes. 
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266 
SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE 

SALUD BÁSICOS 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS DE SALUD 
Idea S/C 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

2 266 

SERVICIO DE 

ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD 

BÁSICOS EN CHAMPAMARCA 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR DE LA 

PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Ficha 

Técnica 
Simplificada 

2613039 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

3 408 
SERVICIOS 
FUNERARIOS Y DE 
SEPULTURA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS FUNERARIOS Y DE 

SEPULTURA EN EL CEMENTERIO 
GENERAL DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE SAN PEDRO DE 
RACCO DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 
PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Ficha 
Técnica 
Estándar 

2627090 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

4 266 

SERVICIO DE 

ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

REHABILITACION Y REPOSICION DE 
PUESTO DE SALUD DE PACOYAN DE 

LA MICRO RED DE SIMON BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

5 266 
SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE 

SALUD BÁSICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE UNA POSTA MEDICA 
EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 

MARGINAL JOSE CARLOS 
MARIATEGUI SECTOR II 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

6 266 
SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE 

SALUD BÁSICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE LA POSTA 
MEDICA EN LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE UCHUMARCA DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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N° 
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a 
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Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

7 
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• Limitados servicios educativos 

de calidad 
• Bajos logros de aprendizaje de 
los estudiantes de Educación 
Básica Regular. 

• Limitado acceso a educación 
superior 
• Limitado acceso al deporte  
• Condiciones para acceso a 

educación superior 
• Deficiente estado de la 
infraestructura educativa 
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288 
SERVICIO DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
Idea S/C 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

8 311 

SERVICIO DE 

EDUCACIÓN 
INICIAL 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA INICIAL TRECE DE 

MAYO DE LA LOCALIDAD DE 
YURAJHUANCA, DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2317580 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

9 311 

SERVICIO DE 

EDUCACIÓN 
INICIAL 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN I.E. SAN 

PEDRO DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2602698 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

10 311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

INICIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN I.E. 13 DE 

AGOSTO DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2602701 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

11 288 

SERVICIO DE 

EDUCACION 
PRIMARIA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE AULA DE 

EDUCACION PRIMARIA; EN EL(LA) IE 
34036 SAGRADA FAMILIA - SIMON 

BOLIVAR. 

Expediente 2561442 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

12 288 

SERVICIO DE 

EDUCACION 
PRIMARIA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA I.E. 34036 

SAGRADA FAMILIA DEL CENTRO 

POBLADO DE SACRA FAMILIA 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR, 
PROVINCIA DE PASCO - PASCO 

Expediente 2235146 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

13 288 
SERVICIO DE 
EDUCACION 

PRIMARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE APRENDIZAJE EN 
LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION 

BASICA REGULAR EN EL AMBITO DE 
SIMON BOLIVAR, DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2222972 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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N° 
T
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a 

/ S
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r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

14 412 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL 

SECUNDARIO DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA EL AMAUTA DEL AA.HH. 

JOSE CARLOS MARIATEGUI SECTOR 
2, DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PASCO - PASCO 

Expediente 2324842 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

15 412 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL, 

PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA INTEGRAL 
SAN ANDRES N°31774 EN EL 

CENTRO POBLADO DE PARAGSHA 
DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Expediente 2506307 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

16 412 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL 

SECUNDARIA DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA N° 34292 INCA 

GARCILASO DE LA VEGA EN LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE 

PACOYAN  

Expediente 2481980 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

17 412 

SERVICIO DE 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 

SIMON BOLIVAR DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR DE LA PROVINCIA 

DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2606128 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

18 311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

INICIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA CON 
TECHADO EN AREA RECREATIVA DE 
JUEGOS DEL NIVEL INICIAL DE LA 

I.E. JARDIN DE NIÑOS "SAN 
ANTONIO", DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR, DEPARTAMENTO Y 
REGION DE PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

19 412 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 

SIMON BOLIVAR DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR DE LA PROVINCIA 
DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Idea 264843 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 
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#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

20 412 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE CENTRO EDUCATIVO 
DE TRES NIVELES EN EL 

ASENTAMIENTO HUMANO JOSE 

CARLOS MARIATEGUI SECTOR 2 
DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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• Limitado acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

• Existencia de corredor vial 
interdistrital e interdepartamental  
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352 

SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD 
VIAL 
INTERURBANA 

PROGRAMA 

DE 
INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN 

MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

Idea S/C 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

22 352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 

INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

RENOVACION DE PUENTE; EN 
EL(LA) RACCO DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR, PROVINCIA PASCO, 

DEPARTAMENTO PASCO 

Expediente 2527728 
Municipalidad 
Provincial de 

Pasco 

23 352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

RENOVACION DE PUENTE; EN 
EL(LA) RACRACANCHA DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR, PROVINCIA 
PASCO, DEPARTAMENTO PASCO 

Expediente 2527743 
Municipalidad 
Provincial de 

Pasco 

24 352 

SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD 
VIAL 

INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

REMODELACION DE VIAS 

VECINALES; EN EL(LA) CRUCE 
PACOYAN INGRESO A LA CAPITAL 

DE SAN ANTONIO DE RANCAS 
L=1200  

Expediente 2615513 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

25 352 

SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD 
VIAL 

INTERURBANA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL TRAMO QUIULACOCHA, 

SACRA FAMILIA, SAN PEDRO DE 
RACCO, UCRUCANCHA LAGUNA 

PUNRUN 

Expediente 2310825 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

26 352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A 

TRAVÉS DE PISTAS, VEREDAS Y 
ÁREAS VERDES EN LAS CALLES 

MANCO CÁPAC, HUAYLLAY, JORGE 
CHAVEZ CUADRA 3 Y PASAJES EN 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

YURAJHUANCA 

Expediente 2487104 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

27 352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

REHABILITACION DE LA CARRETERA 
RANCAS - QUIULACOCHA, DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR - PASCO - 
PASCO 

Expediente 2129065 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
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responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

28 352 

SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD 
VIAL 

INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 
VIAL INTERURBANA EN CAMINO 

VECINAL EMP. PA-100 - EMP. PA-571 

(PUENTE LOS ANGELES) - SAN 
PEDRO DE RACCO - EMP. PA-573-

JIRISHMACHAY-EMP. PA-572 - 
UCRUCANCHA DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 
PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2538897 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

29 352 

SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD 
VIAL 

INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD DEL CAMINO 

VECINAL ENTRE LOS TRAMOS: C.C. 

SAN ANTONIO DE RANCAS PA 561 - 
EMP PA 100 C.C. YURAJHUANCA 

DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2503799 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

30 352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR - 

PEATONAL Y EQUIPAMIENTO 
URBANO DEL CENTRO POBLADO DE 

SACRAFAMILIA DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 

PASCO - DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Perfil 2482414 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

31 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 

VEREDAS  

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

32 405 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD 
URBANA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE VIAS CON 
PISTAS, VEREDAS Y MUROS DE 
CONTENCIÓN EN LOS PASAJES 

MICAELA BASTIDAS, 

TAHUANTINSUYO Y SIMON BOLIVAR 
SECTOR 4 DEL AA. HH. TUPAC 

AMARU, DISTRITO DE 
CHAUPIMARCA, PROVINCIA DE 

PASCO - PASCO 

Expediente 2373594 

Municipalidad 

Provincial de 
Pasco 

317
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33 405 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD 
URBANA 

PROGRAMA 

DE 
INVERSION 

ADQUISICION DE EQUIPO DE 
SISTEMA DE CONTROL VEHICULAR 
Y PEATONAL; EN EL(LA) JR. 28 DE 
JULIO (INTERSECCIONES CON LA 

AV. EL MINERO Y PROLONGACION 
28 DE JULIO) Y OVALO MANO DE 
PARAGSHA E IMPLEMENTACION 

DEL MISMO EN EL CENTRO 

POBLADO DE PARAGSHA 

Expediente 2561263 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

34 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE VEREDA; EN 

EL(LA) JR. LOS INVADORES, PASAJE 
EN LA INTERSECCION DE LA CALLE 

VISTA ALEGRE CON JR. LOS 
INVASORES Y PROLONGACION 28 

DE JULIO DEL AA.HH. JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 

Expediente 2564803 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

35 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
PISTAS Y VEREDAS CON 
CONCRETO ESTAMPADO, 

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y 

TRATAMIENTO PAISAJISTICO EN 
LAS CALLES SAN MARTÍN, SIMÓN 

BOLÍVAR, CARRION Y LOS JIRONES 
RIGOBERTO ATENCIO Y SUCRE DE 

LA COMUNIDAD CAMPESINA SAN 
ANTONIO DE RANCAS 

Expediente 2451399 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

36 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 
PEATONAL EN EL PSJE. SANTA ANA, 

PSJE. SAN MARTIN, JR. LAS PERLAS, 
CALLE REAL, PSJE DORA MAYER, 

PSJE VILLA MINERA, PSJE SAN 
FRANCISCO DE ASIS DEL AA.HH. 

JOSE CARLOS MARIATEGUI, 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PASCO - PASCO 

Expediente 2322052 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

37 405 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD 
URBANA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 
ARGENTINA Y PROLONGACIÓN 

ARGENTINA EN EL AA. HH. BUENOS 

AIRES - DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PROVINCIA DE PASCO - 

REGIÓN PASCO 

Expediente 2403650 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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38 405 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD 
URBANA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS 

LOCALES DE INTEGRACION 
ECONOMICA Y SOCIAL EN PISTAS Y 

VEREDAS EN EL CENTRO POBLADO 
DE QUILACOCHA DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Expediente 2602683 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

39 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 

CAMINO VECINAL PAMPACANCHA - 
JURAGPUCRO, DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2177178 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

40 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 

EN LA INTERCONEXION VIAL DE LA 
AV. EL MINERO - JR. HUANCAVELICA 
CENTRO POBLADO DE PARAGSHA 
DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Expediente 2498986 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

41 405 

SERVICIO DE 

MOVILIDAD 
URBANA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS 
LOCALES DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL EN PISTAS Y 
VEREDAS EN LAS CALLES 

GARABOMBO Y GAMANIEL BLANCO 
MURILLO DEL AA.HH.. JOSE CALOS 
MARIATEGUI SECTOR 4 DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR DE LA 

PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2628898 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

42 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES 
Y PASAJES DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO BUENOS AIRES DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2538897 
Municipalidad 
Provincial de 

Pasco 
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43 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE 
PISTAS, VEREDAS Y ÁREAS VERDES 
EN LAS CALLES LOS PINOS, PROL. 9 

DE OCTUBRE, PROL. ALTA 
BELLAVISTA, PASAJES ENTRE 

OTROS EN LA COMUNIDAD 
CAMPESINA SAN ANTONIO DE 

RANCAS DEL DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2515030 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

44 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN EN AV. 
TUPAC AMARU Y LOS PASAJES: 

TUMBES CAJAMARCA, DOLORES 
GARCIA ATAHUALPA, 

TAHUANTINSUYO Y CALLE 
HUANCAYO EN EL AA.HH. JOSE 

CARLOS MARIATEGUI - SECTOR 2 
DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 
DE LA PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2626921 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

45 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LA CALLE 
VICTOR ARIAS VICUÑA DEL AA.HH. 

JOSE CARLOS MAREATEGUI 
SECTOR 1 DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2629118 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

46 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS 
LOCALES DE INTEGRACION 

ECONOMICA Y SOCIAL EN PISTAS Y 
VEREDAS EN LA CALLE MANUEL 

ESCORZA Y PASAJES 1, 2 Y 3 DEL 
AA.HH. JOSE CARLOS MARIATEGUI 
DEL SECTOR 1, DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2628879 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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47 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS 

LOCALES DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL EN PISTAS Y 

VEREDAS EN LA CALLES JOSE 
CARLOS MARIATEGUI DEL AA.HH. 

JOSE CARLOS MAREATEGUI 
SECTOR 4 DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2628899 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

48 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 

MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES 
Y PASAJE SANTA ANA DEL AA.HH. 

JOSE CARLOS MARIATEGUI SECTOR 
4 DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

DE LA PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2626918 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

49 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO SERVICIOS DE 
ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS 

CON VEREDAS EN AREAS VERDES 
EN LA AVENIDA LOS ANGELES 

MARGEN IZQUIERDA, TRAMO CALLE 
S/N, CALLE VISTA ALEGRE DEL 

AA.HH. JOSE CARLOS MARIATEGUI 
SECTOR 4 DEL DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2630861 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

50 405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE PISTAS Y VEREDAS 
EN EL PJE. ARGENTINA Y AV. 1RO 

DE MAYO EN EL ASENTAMIENTO 
HUMANO BUENOS AIRES DEL 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2568691 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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• Limitado acceso de los servicios 
de agua y saneamiento 
• Limitada acceso de cobertura de 
energía eléctrica 

• Inadecuadas condiciones de la 
infraestructura de los servicios 
públicos 
• Existencia de espacios 

recreativos, culturales y 
deportivos 
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432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
RURAL 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
MEJORAMIENTO DE SERVICIOS DE 
AGUA Y SANEAMIENTO URBANO Y 

RURAL 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

52 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y PTAR EN LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE SAN 

PEDRO DE RACCO DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Expediente 2412243 

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

53 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 

RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE 
INSTALACIONES EXTERIORES DE 
SERVICIOS BASICOS; EN EL(LA) 
INTERCONEXION VIAL DE LA AV. 

MINERO - JR. HUANCAVELICA DEL 
CENTRO POBLADO DE PARAGSHA 

Expediente 2560884 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

54 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 

RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN LA COMUNIDAD 
CAMPESINA DE QUIULACOCHA DEL 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2494218 

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

55 432 

SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
RURAL 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE YURAJHUANCA DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2522539 

Ministerio de 

Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento 

56 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y PTAR EN LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE SANTA 
ANA DE PACOYAN DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2412246 

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 
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57 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 

RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DEL CENTRO 
POBLADO SACRAFAMILIA DEL 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2537907 

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

58 431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 

URBANO EN Y ALCANTARILLADO EN 

EL ASENTAMIENTO HUMANO JOSE 
CARLOS MARIATEGUI SECTORES 
2,4 Y 5 DEL CENTRO POBLADO DE 

PARAGSHA DEL DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 
PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2628889 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

59 431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

RECUPERACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN CANAL DE 

AGUAS SERVIDAS EN EL JR. 

HUANCAVELICA DEL C.P. DE 
PARAGSHA DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2628892 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

60 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 

RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 
RURAL EN NUEVAS CUADRAS 

(YURIMAGUAS Y PACHITEA EN EL 

AA.HH. CHAMPAMARCA DISTRITO 
DE SIMON BOLIVAR DE LA 
PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2626899 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

61 431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE URBANO EN LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE LA COMUNIDAD DE 
SAN ANTONIO DE RANCAS DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR DE LA 
PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2628827 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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62 431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE SANEAMIENTO 
BÁSICO EN EL ASENTAMIENTO 

HUMANO JOSÉ CARLOS 
MARIÁTEGUI SECTOR II 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

63 432 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
RURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
PARA LA COMUNIDAD CAMPESINA 

DE UCHUMARCA DELS DISTRITO DE 
SIMPON BOLIVAR, DEPARTAMENTO 

Y REGION PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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Limitada cobertura de energía 
eléctrica 
Existencia de condiciones para 
mejora de servicios básicos 
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81.8% - - 

297 
SUMINISTRO 

ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

ELECTRIFICACION RURAL 
DOMICILIARIA EN LOS DISTRITOS 

DE HUAYLLAY, NINACACA, 
OXAPAMPA, PALCAZU, SAN PEDRO 

DE PILLAO, TICLACAYAN, 

YANAHUANCA, VILLARICA Y SIMON 
BOLIVAR DE LA REGION DE PASCO 

Expediente 2167046 
Ministerio de 

Energía y Minas 

65 297 
SUMINISTRO 

ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA LINEA Y RED 
PRIMARIA 22.9KW, 3O Y RED 

SECUNDARIA 38-220V, DE SANTA 

ROSA DE PARIA. LINEA Y RED 
PRIMARIA 13.2KV, 1O Y RED 
SECUNDARIA 440-220V, DE 

PAMPACANCHA DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2625525 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

66 297 

SUMINISTRO 

ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA YURAJHUANCA DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

67 297 
SUMINISTRO 

ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LA RED PRIMARIA Y RED 

SECUNDARIA DE ELECTRIFICACIÓN 
DE LAS ZONAS RURALES DE 

GARAGANCHA DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR , DEPARTAMENTO 

Y REGION DE PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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* Desigualdad en el desarrollo 
integral de la juventud 
* Limitado acceso al deporte  
* Promoción de espacios 

participativos para niños, niñas y 
adolescentes. 
* Espacios recreativos, culturales 
y deportivos 
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268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
MEJORA DE ACCESIBILIDAD A 

SERVICIOS DE PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y RECREATIVA  

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

69 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
MUNICIPAL DEL CENTRO POBLADO 

DE QUIULACOCHA, DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR, PROVINCIA DE 

PASCO – DEPARTAMENTO PASCO 

Expediente 2328779 
Gobierno 

Regional Pasco 

70 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL GRASS 
SINTETICO EN EL CENTRO 

POBLADO DE SACRAFAMILIA, 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2560868 

Municipalidad 

Provincial de 
Pasco 

71 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE COBERTURA 
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ; 

REMODELACION DE LUMINARIA; EN 
EL(LA) LOCALIDAD DE RANCAS  

Expediente 2591645 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

72 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE COBERTURA 
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

SSHH DE ESPECTADORES; 
REMODELACION DE LUMINARIA; EN 

EL(LA) LOCALIDADES DE 
YURAJHUANCA, QUIULACOCHA, 
CHAMPAMARCA, BUENOS AIRES  

Expediente 2577855 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

73 268 

SERVICIO DE 

PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA EN GRASS SINTETICO, 
CON COBERTURAS Y LUMINARIAS 

EN LAS LOCALIDADES DE 
YURAJHUANCA, QUIULACOCHA Y 

CHAMPAMARCA  

Expediente 2600328 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

74 268 

SERVICIO DE 

PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE LOSA DEPORTIVA DE 
GRASS SINTÉTICO EN EL AA. HH. 

BUENOS AIRES  
Expediente 2397749 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

75 268 

SERVICIO DE 

PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

CREACION DEL PARQUE INFANTIL 
EN EL CENTRO POBLADO DE 

QUIULACOCHA DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 

PASCO - DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2310902 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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76 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

INSTALACION DE UNA LOSA 
DEPORTIVA EN LA CALLE SANTA 
ANA DEL AA.HH.JOSE CARLOS 

MARIATEGUI SECTOR 3 

Expediente 2285936 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

77 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE LOSA DEPORTIVA DE 
GRASS SINTETICO EN EL AA.HH. 

JOSE CARLOS MARIATEGUI SECTOR 
2 – PARTE ALTA, SIMÓN BOLÍVAR - 

PASCO – PASCO 

Expediente 2388515 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

78 268 

SERVICIO DE 

PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DEL CENTRO CULTURAL 

Y DEPORTIVO CHAMPAMARCA EN 
EL AA.HH. AGRUPACION FAMILIAR 

CHAMPAMARCA, DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2314002 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

79 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO MUNICIPAL EN LA 

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE 

RANCAS, DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Perfil 2153828 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

80 268 

SERVICIO DE 

PRÁCTICA 
DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

INSTALACION DEL POLIDEPORTIVO 

EN EL AA.HH. JOSE CARLOS 
MARIATEGUI SECTOR 1, DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR - PASCO - 
PASCO 

Perfil 2153777 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

81 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DEL CENTRO CULTURAL, 
RECREATIVO Y ARTISTICO EN EL 

AA.HH. JOSE CARLOS MARIATEGUI 
SECTOR II, DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Perfil 2155747 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

82 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA 

Y/O RECREATIVA EN EL CENTRO 

POBLADO DE SACRAFAMILIA 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR DE LA 

PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2624546 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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83 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA EN LA LOSA 
DEPORTIVA CON COBERTURA PARA 

USOS MULTIPLES DE LA I.E. N° 
34032 "MARTIRES DE RANCAS 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR DE LA 

PROVINCIA DE PASCO DEL 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2628855 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

84 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL CAMPO 

DEPORTIVO CON GRASS SINTETICO 
DEL C.P. DE PARAGSHA DEL 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 
PROVINCIA DE PASCO - 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2623206 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

85 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA 
LOSA DEPORTIVA DEL JR. 

AYACUCHO CENTRO POBLADO DE 
PARAGSHA DEL DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR - PROVINCIA DE PASCO - 
DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2498609 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

86 268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DEL SERVICIO DE 
PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA EN DE UN CAMPO CON 
GRASS SINTETICO PARA LA 
ADECUACION DE JUEGOS 

MECANICOS EN LA I.E. INICIAL SAN 

ANTONIO DEL DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR DE LA PROVINCIA DE 

PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Perfil 2627295 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

87   268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA 

IDEA 

CREACION DEL SERVICIO DE 
PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O 

RECREATIVA EN COVERTORES 
SOBRE GRASS SINTETICO DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR DE LA 
PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Idea 264895 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

327



 

 
325 

N° 
T

em
át

ic
a 

/ S
ec

to
r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

88 

V
IV

IE
N

D
A

 Y
 D

E
S

AR
R

O
LL

O
 U

R
B

A
N

O
 

* Inadecuadas condiciones de la 
infraestructura de los servicios 
públicos 
* Espacios recreativos, culturales 

y deportivos 
*Limitada planificación territorial  
* Gestión pública en proceso de 
mejora 
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430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION DE PISTA Y 
VEREDA; EN EL(LA) JIRON 

CORDOVA (MUCHA)  
Expediente 2590146 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

89 430 

SERVICIOS DE 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

CREACION DE VEREDAS EN LA AV. 

PROLONGACION 28 DE JULIO EN EL 
AA.HH. JOSE CARLOS MARIATEGUI - 

SECT. 1 

Expediente 2487113 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

90 430 

SERVICIOS DE 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

CREACION DE ESPACIOS 
RECREATIVOS Y PLAZA CÍVICA EN 

LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 

UCRUCANCHA DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 

PASCO - DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2499548 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

91 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

PAVIMENTACIÓN DE LAS 

PRINCIPALES CALLES; PARAÍSO, 
SAN LUIS, QUICAY DEL CENTRO 

POBLADO DE PACOYAN DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

92 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 

PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA 
PAVIMENTACIÓN, ÁREAS VERDES 

DEL JR. PROGRESO Y SAN 
SEBASTIÁN EN EL COMUNIDAD 

CAMPESINA DE QUIULACOCHA DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

DEPARTAMENTO Y REGION DE 
PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

93 430 

SERVICIOS DE 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE LOCAL 
COMUNAL EN EL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE BUENOS AIRES DEL 
DISTRITOS DE SIMON BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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Nombre ID Nombre 
Tipo de 
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Nombre 

94 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 

PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
SERVICIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS 

URBANOS EN RECREACION Y 
ESPARCIMIENTO EN EL PARQUE DE 

LA MZ O LT 1 Y MZ A LT 19 DEL 
CENTRO POBLADO DE PARAGSHA 
DEL DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 
DE LA PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2628323 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

95 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 

PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE PISTAS, 
VEREDAS Y DRENAJE PLUVIAL DE 

LAS CALLES SAN ANTONIO Y 

PASAJE LUIS PARDO EN EL AA.HH 
JOSE CARLOS MARIATEGUI, 

SECTOR 1, DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2164446 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

96 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 

PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE SERVICIOS DE 
EQUIPAMIENTO URBANO EN EL 

CENTRO POBLADO DE 
SACRAFAMILIA DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2507426 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

97 430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIOS DE 

ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN 
LA PLAZA PRINCIPAL DE LA 

COMUNIDAD CAMPESINA DE SAN 
PEDRO DE RACCO DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR DE LA PROVINCIA 
DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2627089 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

98 
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430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DEL PARQUE INFANTIL 
EN EL CENTRO POBLADO DE SACRA 

FAMILIA, DISTRITO DE SIMON 
BOLIVAR - PASCO - PASCO 

Expediente 2320235 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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• Limitada competitividad 
agropecuaria 

• Limitada promoción del empleo 
digno  
• Inadecuada oferta turística  
• Existencia de recursos para 

desarrollar minería sostenible 
• Limitado competitividad en la 
gestión empresarial 
• Producción pecuaria con 

demanda en el mercado nacional 
e internacional 
• Existencia de recursos turísticos 
para desarrollar el turismo de 

aventura, ecoturismo y turismo 
rural 
• Existencia de corredores 
económicos para dinamizar la 

economía 
• Limitado acceso a servicios 
financieros de calidad 
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349 
SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 
AGUA PARA RIEGO 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
RIEGO AGROPECUARIO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

100 349 
SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 

AGUA PARA RIEGO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

INSTALACION DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
PAMPACANCHA EN LA LOCALIDAD 

PAMPACANCHA,  

Expediente 2166267 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

101 349 

SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 
AGUA PARA RIEGO 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

INSTALACION Y REPRESAMIENTO 
DE LA LAGUNA ESTANCO Y 
SISTEMA DE RIEGO POR 

ASPERSION EN LAS COMUNIDADES 

CAMPESINA DE SAN PEDRO DE 
RACCO - QUIULACOCHA, DISTRITO 

DE SIMON BOLIVAR - PASCO - 
PASCO 

Perfil 2166276 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

102 349 
SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 
AGUA PARA RIEGO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
DEL SEMBRIO Y COSECHA DE AGUA 

PÁRA RIEGO EN LA LAGUNA 
ARTIFICIAL CACALAHUAIN DEL C.P. 
SACRA FAMILIA DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR DEPARTAMENTO Y 

REGION DE PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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349 
SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 
AGUA PARA RIEGO 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE BAÑADERO DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE SAN 

PEDRO DE RACCO DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR - PROVINCIA DE 

PASCO - DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Expediente 2462086 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

104 349 

SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE 
AGUA PARA RIEGO 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
DE GALPON GANADERO EN 

TAMBILLO DEL CENTRO POBLADO 
DE QUIULACOCHA DEL DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR 

Idea S/C 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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417 

SERVICIOS DE 

INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA GESTION 

COMPETITIVA PARA EL 
DESARROLLO PECUARIO DE LAS 

COMUNIDADES CAMPESINAS, 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PASCO - PASCO 

Expediente 2308015 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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N° 
T
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r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

106 417 

SERVICIOS DE 
INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA Y 

TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE LOS SERVICIOS DE 
APOYO AL DESARROLLO 

PRODUCTIVO EN PARA GANADO EN 
LA LOCALIDAD DE TAMBILLO DEL 

C.P DE QUIULACOCHA DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR DE LA PROVINCIA 

DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Perfil 2651219 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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402 

SERVICIOS 
TURÍSTICOS 
PÚBLICOS EN 
RECURSOS 

TURÍSTICOS  

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN 
TURÍSTICA 

IDEA S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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 - - 
PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA 

PRODUCTIVA DE OXIDO DE CAL EN 
EL CENTRO POBLADO MENOR 
SACRA FAMILIA, DISTRITO DE 

SIMON BOLIVAR - PASCO 

Expediente 2111881 
Ministerio de 
Producción 

109 - - 
PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE UNA PLANTA DE 
TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS 

PRIMAS, LANA DE OVINO, FIBRA DE 
ALPACAS Y CUEROS EN 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE 
OVINO DEL DISTRITO DE SIMON 

BOLIVAR, DEPARTAMENTO Y 
REGION PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 

110 

C
O

M
E

R
C
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- - 
PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DE 
EXPOSICIÓN AGROPECUARIA Y 

FERIAL RANCAS DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR, DEPARAMENTO Y 

REGION DE PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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N° 
T
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a 

/ S
ec
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r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

111 
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• Incremento de efectos del 
cambio climático 
• Inadecuada gestión de aguas 
residuales 

• Inadecuada disposición de 
residuos sólidos 
• Red hídrica disponible para 
actividades económicas y 

urbanas. 
• Disponibilidad de material 
reciclado y materia orgánica para 
la producción de abonos 

orgánicos  
• Insuficiente conservación de la 
diversidad biológica 
• Presencia de recursos naturales 
y ecosistemas con diversidad de 

flora y fauna. 
• Inadecuada gestión de los 
Pasivos Ambientales Mineros 
(PAM) 
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355 
SERVICIO DE 

LIMPIEZA PÚBLICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LA GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

EN LA CIUDAD DE CERRO DE 
PASCO, PROVINCIA DE PASCO - 

PASCO 

Perfil 2165139 
Municipalidad 

Distrital de 

Simón Bolívar 
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0% 355 
SERVICIO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

OPTIMIZACION DEL MONORELLENO 
EN LA PTAR DE RANCAS DEL 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

113 
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263 
SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE 
RECUPERACIÓN O CONSERVACIÓN 

DE SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
IDEA S/C 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

114 407 

SERVICIO DE 
REMEDIACIÓN DE 

PASIVOS 

AMBIENTALES 
MINEROS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

RECUPERACION DE LOS SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS EN LA UNIDAD 
HIDROGRÁFICA AFECTADA POR 

LOS PASIVOS AMBIENTALES 
MINEROS DE LA EX UNIDAD MINERA 

MINA SAN GREGORIO EN LOS 
DISTRITOS DE SIMON BOLIVAR Y 

TINYAHUARCO DE LA PROVINCIA DE 
PASCO - DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Expediente 147821 
Ministerio de 

Energía y Minas 
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N° 
T
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/ S
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r 

Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

115 354 

SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y 
CONTROL EN LAS 

AREAS 
NATURALES 

PROTEGIDAS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL DE LOS 

COMPONENTES AIRE Y AGUA EN EL 
ÁREA DE INFLUENCIA SOCIAL Y 

AMBIENTAL DE LOS 
ADMINISTRADOS UBICADOS EN LOS 

DISTRITOS DE CHAUPIMARCA, 
SIMÓN BOLÍVAR, YANACANCHA, 

TINYAHUARCO Y VICCO 5 
DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE 

PASCO - DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Perfil 2496468 
Ministerio de 

Ambiente 

116 
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• Débil Gestión del Riesgo de 
Desastres 
• Población e infraestructura 

vulnerable ante la ocurrencia de 
desastres 
• Activa participación de la 
sociedad civil, población 

estudiantil y actores públicos en la 
Implementación de actividades de 
Gestión de Riesgo de Desastres 

O
E

D
.0

7 
R

ed
uc

ir 
la

 v
ul

ne
ra

bi
lid

ad
 fr

en
te

 a
l r

ie
sg

o 
de

 d
es

as
tre

 

A
E

D
.0

7.
01

 R
ed

uc
ir 

la
 o

cu
pa

ci
ón

 in
ad

ec
ua

da
 d

el
 te

rr
ito

rio
. 

N
úm

er
o 

de
 v

iv
ie

nd
as

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
en

 z
on

as
 e

xp
ue

st
as

 a
 p

el
ig

ro
s

 

60 

P
ol

ít
ic

a 
N

ac
io

na
l d

e 
G

es
tió

n 
de

 R
ie

sg
o 

de
 D

es
as

tr
es

 a
l 2

05
0

 

C
ap

ac
id

ad
 in

st
al

ad
a 

pa
ra

 la
 re

sp
ue

st
a

 

292 

SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A 
DESASTRES, 
INCENDIOS, 

EMERGENCIAS, 
RESCATES Y 
OTROS. 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN 
GESTIÓN DE RIESGOS DE 

DESASTRES. 
Idea S/C 

Municipalidad 
Distrital de 

Simón Bolívar 

117 292 

SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA A 
DESASTRES, 
INCENDIOS, 
EMERGENCIAS, 

RESCATES Y 
OTROS. 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN EN RIBERAS DE RÍO 

VULNERABLES ANTE EL PELIGRO 
EN RIO SAN JUAN DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR DE LA PROVINCIA 

DE PASCO DEL DEPARTAMENTO DE 

PASCO 

Perfil 2628891 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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292 

SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, 
PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA A 
DESASTRES, 
INCENDIOS, 
EMERGENCIAS, 
RESCATES Y 

OTROS. 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

REHABILITACION DE 

INFRAESTRUCTURA DEL DRENAJE 
PLUVIAL EN EL CENTRO POBLADO 

DE PARAGSHA 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

333
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Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

119 292 

SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, 
PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A 

DESASTRES, 
INCENDIOS, 
EMERGENCIAS, 
RESCATES Y 

OTROS. 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
DRENAJE PARA AGUAS PLUVIALES 

DESDE LA POSTA MÉDICA Y 
POLIDEPORTIVO JOSÉ CARLOS 

MARIATEGUI SECTOR I DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR, 
DEPARTAMENTO Y REGION DE 

PASCO 

Idea S/C 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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• Limitadas capacidades de 

gestión pública local 
• Organizaciones sociales 

comunales conformadas con 
plataformas de participación 

ciudadana 

• Limitada gestión del territorio  
• Latencia de conflictos sociales  

• Existencia de espacios de 
articulación del sector público y 

sociedad civil  
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386 
SERVICIOS 

BIBLIOTECARIOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

REPARACION DE AMBIENTE DE 

PREPARACION Y EXPENDIO DE 
ALIMENTOS, BIBLIOTECA Y 

AMBIENTE DE RESIDENCIA; EN 
EL(LA) EDIFICIO MUNICIPAL  

Expediente 2594141 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

121 222 
SERVICIO DE 

HABITABILIDAD 
INSTITUCIONAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CREACION DE LOS SERVICIOS 

OPERATIVOS O MISIONALES 
INSTITUCIONALES EN LOCAL DE 
USOS MULTIPLES EN EL CENTRO 

POBLADO DE SACRA FAMILIA 

DISTRITO DE SIMON BOLIVAR DE LA 
PROVINCIA DE PASCO DEL 

DEPARTAMENTO DE PASCO 

Perfil 2617266 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

122 222 
SERVICIO DE 

HABITABILIDAD 
INSTITUCIONAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE PALACIO 

MUNICIPAL DEL CENTRO POBLADO 
DE SACRAFAMILIA DEL DISTRITO DE 
SIMON BOLIVAR DEPARTAMENTO Y 

REGION PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

123 222 
SERVICIO DE 

HABITABILIDAD 
INSTITUCIONAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA 
MUNICIPALIDAD DEL CENTRO 
POBLADO DE PARAGSHA DEL 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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222 
SERVICIO DE 

HABITABILIDAD 
INSTITUCIONAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

INTEGRAL DE LA EMAPA PASCO, 

PROVINCIA DE PASCO - PASCO 

Expediente 2084815 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AE Servicio 
Servicio en el marco del  

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con  

enfoque territorial Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, exp.) 

#CUI * 

Actores 
responsables  

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 

de 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 
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• Incidencia de pobreza en la 
población 

• Limitada participación de la 
mujer en espacios de decisión 
comunal 
• Limitada protección de niños, 

niñas y adolescentes 
• Desigualdad en el desarrollo 
integral de la juventud 
• Inadecuada calidad de vida de 
los adultos mayores 

• Limitado acceso a servicios 
sociales de la población 
discapacitada  
• Riesgo de pérdida del 

patrimonio arqueológico y cultural 
• Tradiciones culturales de las 
comunidades campesinas  
• Incremento de inseguridad 

ciudadana. 
• Capacidades integradas para 
desarrollo de seguridad 
ciudadana integral 

• Alta prevalencia de la violencia 
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401 

SERVICIO DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
LOCAL 

PROGRAMA 
DE 

INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN 
SEGURIDAD CIUDADANA 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 

126 401 

SERVICIO DE 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 
LOCAL 

PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL, 
DISTRITO DE SIMON BOLIVAR - 

PASCO - PASCO 

Expediente 2124700 

Municipalidad 

Distrital de 
Simón Bolívar 
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H. MATRIZ DE ARTICULACIÓN DEL PDLC Y PEDN AL 2050 
 

Cuadro N° 215. Matriz de articulación del PDLC y el PEDN al 2050 
 

Objetivo Nacional Objetivo Especifico Objetivo Estratégico Distrital Explicación de relación causal con ON 
u OE Código Enunciado Código Enunciado Código Enunciado Nombre del indicador 

ON 1 

Alcanzar el pleno desarrollo de 
las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás. 

OE 1.2 

Reducir los niveles de mortalidad y morbilidad 
garantizando el acceso universal a la salud de 
la población, con énfasis en los grupos más 

vulnerables y que las personas adopten 
hábitos y estilos de vida saludables, 

impulsando la salud digital. 

OED.01 
Mejorar la calidad 

de la salud 

Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con anemia. 

El OED contribuye al ON mejorando la 
calidad de los servicios de salud 
concibiéndolo como un derecho 
fundamental de la persona, dando las 
condiciones adecuadas con 
infraestructura óptima y el acceso 
universal a los servicios de calidad de 
todo ciudadano sin discriminación. 

Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 

desnutrición crónica infantil 

ON 1 

Alcanzar el pleno desarrollo de 
las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás. 

OE 1.1 

Garantizar la formación educativa de calidad e 
inclusiva de las personas a partir de las 

competencias necesarias que le permitan 
realizar su proyecto de vida para su pleno 

desarrollo individual, social, cultural y 
productivo, que contribuya con el bienestar, 
competitividad y sostenibilidad del país con 

énfasis en el uso de las tecnologías 
educativas y digitales. 

OED.02 
Mejorar la calidad 
de la educación 

Porcentaje de estudiantes de 
cuarto grado de primaria que 

cuentan con nivel satisfactorio 
en comprensión lectora 

El OED contribuye al ON mejorando la 
calidad de los servicios educativos 
concibiéndolo como un derecho 
fundamental de la persona generando las 
condiciones adecuadas con 
infraestructura educativa óptima, docentes 
capacitados en contexto intercultural y 
bilingüe, con materiales contextualizados 
para el estudiante y docentes, y logrando 
una mejora en los logros de aprendizaje 
de los estudiantes, de la mano con 
tecnologías educativas. 

Porcentaje de estudiantes de 
cuarto grado de primaria que 

cuentan con nivel satisfactorio 
en matemática 

ON 1  

Alcanzar el pleno desarrollo de 
las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás. 

OE 1.3 

Asegurar una vivienda digna y accesible con 
servicios básicos adecuados, resilientes, 
seguros, asequibles, con conectividad y 

económicamente sostenibles, para todas las 
personas, especialmente las más vulnerables. 

OED.04 
Propiciar la 

habitabilidad de la 
población  

Porcentaje de hogares que 
cuenta con servicios básicos 

adecuados 

El OED contribuye al ON mejorando las 
condiciones de habitabilidad de la 
población con servicios de calidad de 
saneamiento urbano - rural y energía 
eléctrica, promoviendo acciones de 
sostenibilidad con el ambiente. 

ON 2 

Gestionar el territorio de manera 
sostenible a fin de prevenir y 

reducir los riesgos y amenazas 
que afectan a las personas y sus 

medios de vida, con el uso 
intensivo del conocimiento y las 
comunicaciones, reconociendo 

la diversidad geográfica y 
cultural, en un contexto de 

cambio climático. 

OE 2.1 

Gestionar el territorio nacional con visión 
estratégica e integral en todos los niveles, de 
tal manera que propicie el uso y la ocupación 

del territorio, y el manejo de los recursos 
naturales de manera adecuada y sostenible 

para el desarrollo humano 
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Objetivo Nacional Objetivo Especifico Objetivo Estratégico Distrital Explicación de relación causal con ON 
u OE Código Enunciado Código Enunciado Código Enunciado Nombre del indicador 

ON 2 

Gestionar el territorio de manera 
sostenible a fin de prevenir y 

reducir los riesgos y amenazas 
que afectan a las personas y sus 

medios de vida, con el uso 
intensivo del conocimiento y las 
comunicaciones, reconociendo 

la diversidad geográfica y 
cultural, en un contexto de 

cambio climático. 

OE 2.1 

Gestionar el territorio nacional con visión 
estratégica e integral en todos los niveles, de 
tal manera que propicie el uso y la ocupación 

del territorio, y el manejo de los recursos 
naturales de manera adecuada y sostenible 

para el desarrollo humano 

OED.05 
Impulsar la 

competitividad 
económica 

Porcentaje de agentes 
económicos turísticos y 

comerciales fortalecidos del 
distrito 

El OED contribuye al ON promoviendo el 
crecimiento y recuperación económica de 
manera sostenible, mediante el 
incremento de la productividad, 
mejorando los servicios turísticos, 
promoviendo la manufactura, la 
empleabilidad y la innovación tecnológica 
en la población económicamente activa. 

OE 2.3 
Asegurar ciudades y centros poblados 

sostenibles, equitativos y competitivos para el 
pleno desarrollo de las personas. 

ON 3 

Elevar los niveles de 
competitividad y productividad 
con empleo decente y en base 
al aprovechamiento sostenible 

de los recursos, el capital 
humano, el uso intensivo de la 

ciencia y tecnología, y la 
transformación digital del país. 

OE 3.2 

Incrementar los niveles de empleo decente, 
productivo y formal en el país, en base a la 

garantía de los derechos laborales de las y los 
trabajadores, y con énfasis en grupos en 
condición de vulnerabilidad y de especial 

protección. Y su adecuación a las tecnologías 
emergentes. 

OE 3.3 

Elevar los niveles de competitividad y 
productividad de los sectores económicos, en 

base a la diversificación productiva, 
generación de valor agregado y la innovación 

tecnológica dentro de todos los sectores 
productivos, en el marco de una economía 

verde y baja en carbono y con el 
aprovechamiento de las tecnologías 

emergentes. 

OE 3.4 

Elevar los niveles de desarrollo productivo y 
sostenible de las micro, pequeñas y medianas 

empresas, en base al fomento del 
emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, el acceso a servicios financieros y 
a entornos digitales habilitantes. 

OE 3.5 

Elevar la capacidad científica y de innovación 
tecnológica del país, en base a la 

investigación, creación, adaptación y 
transferencia tecnológica y científica, y el 

impulso al proceso nacional de transformación 
digital; favoreciendo la articulación entre la 

academia, el Estado, los sectores productivos 
y la Sociedad Civil. 
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Objetivo Nacional Objetivo Especifico Objetivo Estratégico Distrital Explicación de relación causal con ON 
u OE Código Enunciado Código Enunciado Código Enunciado Nombre del indicador 

ON 3 

Elevar los niveles de 
competitividad y productividad 
con empleo decente y en base 
al aprovechamiento sostenible 

de los recursos, el capital 
humano, el uso intensivo de la 

ciencia y tecnología, y la 
transformación digital del país. 

OE 3.6 

Elevar la conectividad del país en todos los 
ámbitos económicos y sociales, a través de 

una infraestructura moderna, sostenible, 
resiliente y de calidad, con énfasis en el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías digitales 

en todas las personas, así como la 
conectividad de las zonas rurales y de 

frontera. OED.03 
Promover la 

conectividad en el 
distrito 

Porcentaje de red vial vecinal 
pavimentada 

El OED incluye la articulación de manera 
integral de los territorios, dado que 
permitirá reducir los costos de transporte. 

OE 3.7 

Garantizar un mercado competitivo en el país, 
en base a una regulación ágil, eficiente y 
eficaz, con énfasis en la protección de los 

derechos de las y los consumidores, 
incluyendo el entorno digital y el ingreso libre 

de nuevos competidores. 

 ON 2  

Gestionar el territorio de manera 
sostenible a fin de prevenir y 

reducir los riesgos y amenazas 
que afectan a las personas y sus 

medios de vida, con el uso 
intensivo del conocimiento y las 
comunicaciones, reconociendo 

la diversidad geográfica y 
cultural, en un contexto de 

cambio climático. 

OE 2.1 

Gestionar el territorio nacional con visión 
estratégica e integral en todos los niveles, de 
tal manera que propicie el uso y la ocupación 

del territorio, y el manejo de los recursos 
naturales de manera adecuada y sostenible 

para el desarrollo humano 

OED.06 
Mejorar la calidad 

ambiental 

Porcentaje de hectáreas de 
ecosistemas degradados 

recuperados 

El OED contribuye al ON promoviendo la 
recuperación de ecosistemas 
amazónicos, las actividades económicas 
sostenibles con eco y bio negocios, con 
las cuales se garantiza la conservación y 
aprovechamiento sostenible de la 
diversidad biológica de manera integrada 
con una gestión ambiental adecuada 
aplicando la normativa ambiental. 

OE 2.4 

Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
ecosistémicos, mediante la gestión integrada 

de los recursos naturales y de los 
ecosistemas. 

OE 2.5 

Garantizar la disponibilidad, calidad y 
sostenibilidad de los recursos hídricos en el 

país, mediante una gestión sostenible y 
eficiente, en un contexto de estrés hídrico. 

OE 2.6 

Asegurar elevados niveles de calidad 
ambiental en el país, mediante una gestión 
adecuada de residuos sólidos, suelo, aire y 

aguas residuales, así como un estricto control 
y gobernanza ambiental. 

OE 2.7 

Aumentar la resiliencia y adaptación de la 
población y sus medios de vida ante el cambio 
climático con énfasis en el tránsito hacia una 

economía baja en carbono y el monitoreo 
inteligente de fenómenos geológicos, hidro 
climáticos y glaciológicos y la planificación. 
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Objetivo Nacional Objetivo Especifico Objetivo Estratégico Distrital Explicación de relación causal con ON 
u OE Código Enunciado Código Enunciado Código Enunciado Nombre del indicador 

ON 2 

Gestionar el territorio de manera 
sostenible a fin de prevenir y 

reducir los riesgos y amenazas 
que afectan a las personas y sus 

medios de vida, con el uso 
intensivo del conocimiento y las 
comunicaciones, reconociendo 

la diversidad geográfica y 
cultural, en un contexto de 

cambio climático. 

OE 2.2 

Reducir la vulnerabilidad ante el riesgo de 
desastres, con énfasis en poblaciones 

vulnerables, en base a la comprensión del 
riesgo, la mejora del uso y ocupación del 
territorio y la atención y recuperación ante 

emergencias y desastres, en beneficio de la 
población y sus medios de vida. 

OED.07 

Reducir la 
vulnerabilidad 

frente al riesgo de 
desastre 

Porcentaje de viviendas 
reubicadas a zonas con menor 

riesgo de desastres 

El OED contribuye al OE fortaleciendo la 
gestión del riesgo de desastres mitigando 
la vulnerabilidad de la población, sus 
medios de vida y el patrimonio del estado, 
a través de la prevención y reducción de 
riesgos y amenazas integrando acciones 
para mejorar la capacidad de preparación 
y respuesta, así como la implementación 
de medidas estructurales y no 
estructurales para reducir el riesgo de 
desastres, como parte de las medidas de 
adaptación al cambio climático. 

ON 4 

Garantizar una sociedad justa, 
democrática, pacífica y un 

Estado efectivo al servicio de las 
personas, en base al diálogo, la 

concertación nacional y el 
fortalecimiento de las 

instituciones. 

OE 4.1 

Mejorar la institucionalidad democrática en la 
sociedad, mediante el fortalecimiento de la 
gobernabilidad y la participación política; 

asegurando la legitimidad y la consolidación 
de los partidos políticos y una cultura de 

diálogo y concertación, con el 
aprovechamiento de la tecnología digital. 

OED.08 
Fortalecer la 

gobernanza del 
distrito 

Porcentaje de la población 
asistente a rendición de 

cuentas que considera la 
gestión como buena o muy 

buena  

El OED contribuye al ON promueve una 
mejora de la gobernanza del territorio a 
través de fortalecer la gestión pública 
moderna, orientada al ciudadano, 
articulando al Estado, la sociedad civil y el 
sector privado, ello se relaciona a 
acciones como mejorar el desempeño de 
los servidores públicos, fortalecer la 
atención universal al ciudadano y los 
servicios digitales integrados del 
administrado, mejorar la calidad y la 
eficiencia en el gasto público, fortalecer la 
transparencia y la credibilidad de las 
instituciones públicas, mejorar el acceso a 
la información, la rendición de cuentas y 
la participación ciudadana y atender 
oportunamente la incidencia de conflictos 
en el territorio. Asimismo, la cohesión del 
territorio también contempla el desarrollo 
e implementación del ordenamiento y la 
demarcación territorial 

OE 4.2 

Garantizar el ejercicio de los derechos 
culturales de la población, mediante la libre 

elección y la expresión de la identidad cultural; 
el acceso, participación y contribución a la 

vida cultural de la Nación. 

OE 4.3 

Garantizar el acceso a la justicia para todas 
las personas, mediante un Sistema de Justicia 

eficaz, confiable, moderno, interoperable, 
predecible y transparente, que asegure sus 
derechos haciendo uso de las tecnologías 

digitales. 

OE 4.4 

Garantizar un adecuado funcionamiento de la 
institucionalidad política-jurídica social en el 

país, mediante el uso intensivo de las 
tecnologías digitales y datos. 

OE 4.5 

Garantizar intervenciones públicas de calidad 
que respondan de manera oportuna a las 

necesidades y expectativas de las personas, 
tomando en cuenta la heterogeneidad 
territorial, social, económica, cultural e 

intergeneracional del país, con énfasis en el 
fortalecimiento de la cultura de integridad y de 
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Objetivo Nacional Objetivo Especifico Objetivo Estratégico Distrital Explicación de relación causal con ON 
u OE Código Enunciado Código Enunciado Código Enunciado Nombre del indicador 

lucha contra la corrupción, y la transformación 
digital 

OE 4.6 
Consolidar el proceso de descentralización del 

país y ordenamiento territorial. 

ON 1 

Alcanzar el pleno desarrollo de 
las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie 
atrás. 

OE 1.5 

Garantizar la igualdad de oportunidades y la 
inclusión social de todas las personas: 

especialmente de las mujeres y los grupos 
vulnerables; así como el respeto y valoración 
a su diversidad cultural, étnica y de género. 

OED.09 
Incrementar la 

protección social 
de la población 

Tasa de denuncias por 
comisión de delitos por 1,000 

habitantes 

El OED contribuye al OE promoviendo 
condiciones mínimas de desarrollo para 

todas las personas, con especial atención 
a grupos vulnerables en la atención 

integral en todos los servicios y acceso a 
oportunidades económicas. Además, el 
OED contribuye al OE garantizando la 

seguridad ciudadana, con la participación 
activa del estado en todos sus niveles y la 

sociedad civil organizada. 

ON 2 

Gestionar el territorio de manera 
sostenible a fin de prevenir y 

reducir los riesgos y amenazas 
que afectan a las personas y sus 

medios de vida, con el uso 
intensivo del conocimiento y las 
comunicaciones, reconociendo 

la diversidad geográfica y 
cultural, en un contexto de 

cambio climático. 

OE 2.8 
Garantizar la defensa de los intereses 

nacionales destinados a la paz y seguridad 
internacional. 

 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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I. FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES. 
 

Cuadro N° 216. Ficha Técnica del Indicador 1 - OED.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 01 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar la calidad de la salud 

Nombre del 
Indicador 1: 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años con anemia. 

Justificación: 

La medición del indicador proporciona información de la prevalencia de la anemia en niños menores de 5 años, la 
cual afecta a su desarrollo cognitivo y físico, por lo tanto, una disminución de este indicador representa un mejor 
desarrollo de los niños menores de 5 años.  
De esta forma el indicador presenta avances de las intervenciones que realizan los programas del estado en 
beneficio de la población vulnerable.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Pasco 
Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

La Información de la medición es manejada por el MINSA, no se tiene injerencia en el ámbito de acción en 
EsSalud, siendo la limitante la cobertura total de niños. Además, al recopilarse con base en registros 
administrativos, no se garantiza una inferencia estadística del distrito.  

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde:  
N: Cantidad de niños y niñas menores a 5 años con anemia.  
D: Total de niños y niñas menores a 5 años. 
 
Especificaciones Técnicas: 
Niños y niñas menores de 5 años con anemia: Niños menores de 5 años que acuden a algún centro de salud del 
distrito y presentan sintomatología o condiciones de anemia de acuerdo con exámenes clínicos. Cabe precisar que 
la medición no se realiza sobre toda la población de niños del distrito.  
Para el control se considera solo niños y niñas con anemia total, no se considera anemia leve ni moderada. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1.-La Municipalidad solicitará a la Red de Salud Pasco, información del indicador. 
2.- La Red de Salud Pasco reporta el logro alcanzado según la disponibilidad de datos, con esto remite la 
información acorde a su información estadística, para que posteriormente esta información sea enviada a la 
municipalidad. 
3.- La Municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social la información para el análisis del logro 
alcanzado respecto al indicador. 
4.- Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el seguimiento.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / Dirección Ejecutiva 
de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: Sistema De Información Del Estado Nutricional en EESS-SIEN 
Link:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTRhNTI1ZjMtNjRiMS00ODhjLWJlNzgtMjJlY2M3N2E4MjVmIiwidCI6I
mI3M2FlMWEzLTUyMDYtNGI0NS05YTRlLThjNGY1OTQyZjRkYyJ9&pageName=ReportSection 

  
Linea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 
Numerador: 

140 130 122 114 108 100 92 84 72 60 52 

Denominador: 572 578 583 589 595 601 607 613 619 626 632 

Valor Relativo 24.5% 22.5% 20.9% 19.3% 18.1% 16.6% 15.2% 13.7% 11.6% 9.6% 8.2% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 217. Ficha Técnica del Indicador 2 - OED.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 2 - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 01 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar la calidad de la salud 

Nombre del 
Indicador 2: 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica infantil 

Justificación: 

La medición del indicador mide la incidencia de la desnutrición en los niños menores de 5 años, afectando a los 
niñas y niños física, intelectual y emocionalmente disminuyendo sus oportunidades afectando su bienestar integral 
y, en particular, su rendimiento académico. Es necesario contar con la medición del indicador, ya que se realizan 
acciones que ayudarán a la solución para su disminución. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco 
Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

La información y medición de los niños lo realiza por los Establecimiento de Salud del Minsa, la cual por su espacio 
cobertura solo que se encuentran en Minsa, La municipalidad no tiene injerencia, depende de la disposición de la 
información que emita el Minsa. Además, al recopilarse con base en registros administrativos, no se garantiza una 
inferencia estadística del distrito 

Método de 
cálculo: 

Fórmula del indicador:  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica.  
D: Total de niñas y niños menores de 5 años.  
 
Especificaciones técnicas: 
Niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica: son aquellos menores de 5 años que acuden a algún 
centro de salud del distrito y que tengan condiciones inferiores de talla y peso respecto a las condiciones mínimas 
estándares según el Ministerio de Salud. Cabe precisar que la medición no se realiza sobre toda la población de 
niños del distrito. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1.-La Municipalidad solicitará a la Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco información del indicador. 
2.- La Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco reporta el logro alcanzado según la disponibilidad de datos, 
con esto remite la información acorde a su información estadística, para que posteriormente esta información sea 
enviada a la municipalidad. 
3.- La Municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social la información para el análisis del logro 
alcanzado respecto al indicador. 
4.- Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el seguimiento.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / Dirección Ejecutiva de 
Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: Sistema De Información del Estado Nutricional en EESS-SIEN  
https://www.gob.pe/institucion/ins/colecciones/23915-vigilancia-del-sistema-de-informacion-del-estado-nutricional-
en-establecimientos-de-salud 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 
Numerador: 

152 151 142 131 120 105 97 81 72 63 55 

Denominador: 729 736 744 751 759 766 774 782 789 797 805 

Valor Relativo 20.9% 20.5% 19.1% 17.4% 15.8% 13.7% 12.5% 10.4% 9.1% 7.9% 6.8% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 218. Ficha Técnica del Indicador - AED.01.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 01.01 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.01.01 Ampliar el acceso a los servicios de salud 

Nombre del Indicador: Porcentaje de la población atendida en establecimientos de nivel primario del distrito  

Justificación: 

La medición del indicador mide la proporción de población que tienen acceso a atención en 
establecimientos de Nivel I (I-1, I-2 y I-3) realizados en los centros poblados o localidades. A medida de un 
mayor número de personas atendidas en establecimientos de nivel primario, se espera una mayor 
ampliación al acceso de servicios de salud de la población. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco 
Responsable de la Acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

- No tener un registro de información de las campañas de salud realizadas.  
- Limitada coordinación interinstitucional para la gestión de información solicitada 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  
ƩN 
 
Donde: 
N: Personas atendidas en establecimientos de nivel primario en los centros poblados 
 
Especificaciones técnicas: 
Personas atendidas en establecimientos de nivel primario en los centros poblados: Hace referencia a las 
personas que son atendidas en establecimientos de Nivel I (I-1, I-2 y I-3) realizados en los centros poblados 
o localidades. Excluye la población que es atendida en otras IPRESS con diferente categorización. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1.-La Municipalidad solicitará a la Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco información del indicador. 
2.- La Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco reporta el logro alcanzado según la disponibilidad de 
datos, con esto remite la información acorde a su información estadística, para que posteriormente esta 
información sea enviada a la municipalidad. 
3.- La Municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social la información para el análisis del 
logro alcanzado respecto al indicador. 
4.- Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el seguimiento. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Microred Simón Bolívar - Red de Salud Pasco 
Base de Datos: Sistema de Atenciones de Consulta externa-Minsa 
https://www.minsa.gob.pe/reunis/?op=3&niv=6&tbl=2 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor absoluto/ 
denominador 

6301 6500 7200 7566 8016 8465 8915 9364 9814 10263 10713 

Denominador: 9539 9600 9750 9900 10050 10200 10350 10500 10650 10800 10950 

Valor Relativo 66.1% 67.7% 73.8% 76.4% 79.8% 83.0% 86.1% 89.2% 92.1% 95.0% 97.8% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 219. Ficha Técnica del Indicador - AED.01.02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 01.02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica Distrital: AED.01.02 Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia  

Nombre del Indicador: Porcentaje de niñas y niños con CRED completo para su edad 

Justificación: 

El indicador permite medir el porcentaje de niños y niñas con el conjunto de intervenciones orientadas 
a promover desarrollo Infantil temprano, reducción de la desnutrición crónica y anemia Infantil por 
deficiencia de hierro. Donde en esta etapa los niños desarrollan habilidades fundamentales para 
desplegar su potencial productivos para sí mismo, su familia y la sociedad.  
El conjunto de intervenciones del CRED contribuirían de manera positiva en su logro; si esta de 
desarrolla de manera simultánea, oportuna, integrada y con la calidad debida. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Pasco 
Responsable de la Acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Una limitación es de cobertura ya que la información es proporcionada por dos sectores del estado, 
tanto por EsSalud y el MINSA, es decir este último no tiene ámbito de acción en EsSalud, la cual niñas 
y niños con Cred completo para su edad no estarán considerados. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde:  
N: Número de niñas y niños menores de 36 meses con Cred completo para su edad 
D: Total de niños menores a 36 meses 
 
Especificaciones Técnicas: 
Niños menores de 36 meses con Cred Completo son aquellos niños y niñas que acuden a algún 
centro de salud del distrito y que reciben actividades periódicas y sistemáticas de atención integral con 
el objetivo de observar de manera adecuada y oportuna el crecimiento y desarrollo; para poder 
detectar de manera precoz y oportuna riesgos, alteraciones o trastornos, así como la presencia de 
enfermedades, facilitando su diagnóstico e intervención oportuna disminuyendo deficiencias y 
discapacidades. Cabe precisar que la medición no se realiza sobre toda la población de niños del 
distrito. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1.-La municipalidad solicitará a la Red de Salud Pasco la información del indicador.  
2.-La Red de Salud Pasco remite la información acorde a su información estadística en valores 
porcentuales basándose en el indicador, con la estimación realizada en base a la población de niños 
menores de 36 meses con CRED completo que son evaluados, esta información posteriormente es 
enviada. 
3.- La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de información 
del logro alcanzado del indicador. 
4.- Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente de Datos: Red de Salud Pasco 
Base de datos: Sistema HIS-MINSA- Reporte anual Red de Salud Pasco 
Link: http://sdv.midis.gob.pe/RedInforma/Reporte/OtrosRecursos?id=1  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor relativo 55.2% 56% 58% 60% 62% 65% 69% 71% 73% 76% 80% 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que la Red de Salud Pasco reporta el indicador en valores porcentuales. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 220. Ficha Técnica del Indicador - AED.01.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 01.03 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.01.03 Prevenir oportunamente el embarazo adolescente 

Nombre del Indicador: Porcentaje de madres adolescentes entre 12 a 17 años con hijos nacidos vivos 

Justificación: 

Con la medición del indicador permitirá establecer estrategias para prevenir el embarazo 

adolescente, asegurando el acceso a servicios e información en salud sexual y reproductiva 
donde permita establecer necesidad de implementar actividades relacionadas a la salud sexual, 
planificación familiar y acompañamiento a embarazos de jóvenes adolescentes. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Pasco 
Responsable de la Acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Una limitación está asociada a la disponibilidad y exactitud de los datos, que son proporcionada 

por los establecimientos de salud. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 

Donde:  
N: Número de madres adolescentes embarazadas entre 12-17 años con hijos nacidos vivos en 
el año de análisis  
D: Total de mujeres embarazadas con hijos nacidos vivos en el año de análisis 

 
Especificaciones Técnicas: 
Las madres adolescentes embarazadas hacen referencia a aquellas mujeres con embarazos 

registrados en menores de edad la cual se está considerando ente los 12 años y 17 años de 
edad con hijos nacidos vivos en el año de análisis. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 

agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Pasco la información del 

indicador. 
2. La Red de Salud Pasco remite y valida la información acorde a su información estadística en 
valores porcentuales con base en la población de gestantes adolescentes de 12 a 17 años que 

son evaluados, esta información posteriormente es enviada a la Gerencia de Desarrollo Social.  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información para el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 

4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 

datos 

Fuente: Ministerio de Salud- MINSA, Red de Salud Pasco 
Base de datos: Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea 
Link: https://webapp.minsa.gob.pe/dwcnv/dwmadrenew.aspx 

  

Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 5.2% 5.0% 4.8% 4.6% 4.4% 4.2% 4.0% 3.8% 3.6% 3.4% 3.2% 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que la Unidad de Seguros de la Red de Salud Pasco reporta el indicador en 
valores porcentuales. 
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Cuadro N° 221. Ficha Técnica del Indicador 1 – OED 02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 01 - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.02 Mejorar la calidad de la educación 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio 
en comprensión lectora  

Justificación: 

La medición del indicador mide la población de estudiantes de cuarto grado de primaria 
que logra resultados satisfactorios en comprensión lectora; permitiendo evaluar el 

progreso hacia la mejora de la calidad educativa, es decir, el nivel de logro satisfactorio en 
comprensión lectora entre los estudiantes del cuarto grado de primaria, verificando la. 
capacidad del sistema educativo para brindar las herramientas necesarias para el 

desarrollo académico y personal de los estudiantes 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Pasco  
Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Una limitante es la no realización de la Evaluación Censal de Estudiantes la cual afectaría 

la medición del indicador respecto al año esperado 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de estudiantes que comprenden lo que lee en el cuarto grado de nivel primario  

D: Total de estudiantes del cuarto grado de nivel primario. 
 
Especificaciones técnicas: 

Estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en 
comprensión lectora: estudiantes de cuarto grado de primaria que comprenden e 
interpretan de manera satisfactoria lo que leen en un nivel satisfactorio. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No Acumulativo 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco la 
información del indicador. 

2. La Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco remite la información acorde a su 
información estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la 
estimación realizada en la evaluación, esta información posteriormente es enviada. 

3. La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de 
información del logro alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para 

el seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 

Fuente de datos: Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 

Base de datos: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (SICRECE) Minedu 
y/o reporte de la Dirección Regional de Educación Pasco. 
http://umc.minedu.gob.pe/bases-de-datos/ 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2018 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo 5% 8% 10% 12% 15% 18% 22% 26% 31% 36% 41% 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Pasco reporta el indicador en valores porcentuales. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 222. Ficha Técnica del Indicador 2 - OED.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 02 - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 02 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.02 Mejorar la calidad de la educación 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en 

matemática  

Justificación: 

La medición del indicador mide la población de estudiantes de cuarto grado de primaria que 

logra resultados satisfactorios en matemática; permitiendo evaluar el progreso hacia la mejora 

de la calidad educativa, es decir, el nivel de logro satisfactorio en matemática entre los 

estudiantes del cuarto grado de primaria, verificando la. capacidad del sistema educativo para 

brindar las herramientas necesarias para el desarrollo académico y personal de los estudiantes 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Pasco  

Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Presupuesto limitado para la formulación, aplicación y procesamiento de resultados de 

Evaluación Censal Regional.  

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

(N/D) x 100  

 

Donde: 

N: Número de estudiantes que comprenden matemática en el cuarto grado de nivel primario  

D: Total de estudiantes del cuarto grado de nivel primario. 

 

Especificaciones técnicas: 

Estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en matemática: 

estudiantes de cuarto grado de primaria que comprenden matemática. 

Sentido esperado del 

Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de recolección y 

análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco la 

información del indicador. 

2. La Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco remite la información acorde a su 

información estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la estimación 

realizada en la evaluación, esta información posteriormente es enviada. 

3. La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de 

información del logro alcanzado del indicador. 

4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 

seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 

Fuente de datos: Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 

Base de datos: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (SICRECE) Minedu y/o 

reporte de la Dirección Regional de Educación Pasco. 

http://umc.minedu.gob.pe/bases-de-datos/ 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2018 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo 2% 5% 8% 10% 12% 15% 18% 22% 26% 31% 36% 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Pasco reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 223. Ficha Técnica del Indicador– AED.02.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 02.01 

Objetivo 
Estratégico 

Distrital: 

OED.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.02.01 Ampliar el acceso a los servicios educativos.  

Nombre del 
Indicador: 

Tasa de transición escolar a secundaria  

Justificación: 

El indicador permitirá medir la transición escolar de primaria a secundaria; es decir la proporción de 

alumnos matriculados en el sexto grado de primaria del año previo a la medición respecto de los 
alumnos matriculados en el primer grado de secundaria del año de medición. El incremento de ello 
significa que se está dando continuidad a la educación y consiguientemente el acceso a los 

servicios educativos.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Pasco  
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

No contar con un registro actualizado de alumnos matriculados en los años y grados 
correspondientes. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula de indicador  

N/D x 100 
 
Donde: 

N: Número de alumnos matriculados en el sexto grado de primaria del año previo a la medición 
D: Número de alumnos matriculados en el primer grado de secundaria del año de medición. 
 

Especificaciones Técnicas: 
Número de alumnos matriculados en el sexto grado de primaria del año previo a la medición: hace 
referencia a los alumnos matriculados en el sexto grado de primaria en el año previo a la medición. 
Solo considera los alumnos del sistema de Educación Básica Regular. 

D: Número de alumnos matriculados en el primer grado de secundaria del año de medición: hace 
referencia a los alumnos matriculados en el primer grado de secundaria en el año de la medición. 
Solo considera los alumnos del sistema de Educación Básica Regular. 

Sentido esperado 

del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente – no acumulado 

Proceso de 
recolección y 

análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco la información 
del indicador. 

2. La Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco remite la información acorde a su 
información estadística en valores nominales basándose en el indicador , con la estimación realizada 
en la evaluación, esta información posteriormente es enviada. 

3. La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de 
información del logro alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 

seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Social 
Base de datos: Escale – MINEDU - Unidad de Estadística Educativa SIAGE 
https://escale.minedu.gob.pe/magnitudes 

  
Línea 

de 

base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 187 190 210 230 250 270 290 310 330 350 370 

Denominador: 229 250 265 280 295 310 325 340 355 370 385 

Valor Relativo 81.7% 76.0% 79.2% 82.1% 84.7% 87.1% 89.2% 91.2% 93.0% 94.6% 96.1% 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 224. Ficha Técnica del Indicador - AED.02.02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 02.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.02.02 Fortalecer el acceso a la educación superior 

Nombre del Indicador 

1: 

Número de matriculados en entidades que ofertan servicios de educación superior en el 

distrito 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el número de estudiantes de instituciones educativas nivel superior 
no universitario se encuentran realizan estudios en institutos tecnológicos, pedagógicos la 
cuales ofertan sus servicios educativos en el distrito, promoviendo la formación de alumnos en 

formación integral, empleabilidad por lo tanto el aumento de estudiantes contribuirá al logro de 
fortalecer el acceso de jóvenes a un a una empleabilidad. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Pasco  

Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 
Sin limitaciones 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

Ʃ N 
 
Dónde: 
N: Número de estudiantes matriculados de instituciones de educación superior en el distrito 

 
Especificaciones Técnicas: 
Los estudiantes matriculados hacen referencia a los alumnos que en el año en curso se 

encuentran matriculados en un determinado periodo de estudios estos pueden de educación 
Superior Tecnológica, y educación Técnico Productiva, de una educación Pública de gestión 
directa. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de recolección 

y análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco la 
información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco remite la información acorde a su 

información estadística en valores nominales basándose en el indicador, con la estimación 
realizada en la evaluación, esta información posteriormente es enviada. 
3. La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de 
información del logro alcanzado del indicador. 

4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente de datos: Ministerio de Educación - Unidad de Estadística Educativa. 
Base de Datos: Unidad de Estadística Educativa SIAGE 

Link: https://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 130 140 150 160 170 180 190 200 210 220 230 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 225. Ficha Técnica del Indicador - AED.02.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 02.03 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.02.03 Disminuir la deserción escolar  

Nombre del Indicador: Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Justificación: 

Con la medición del indicador, se podrá cuantificar y describir la proporción de estudiantes 
matriculados que alcanza los objetivos académicos adecuados a su edad para poder medir sus 

capacidades posteriormente, esto permitirá evaluar el progreso obtenido en los alumnos hacia la 
educación en el distrito. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa (UGEL) Pasco 
Responsable de la Acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 
Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 

Donde: 
N: Número de alumnos matriculados del último año que culminaron la Secundaria 
D: Total de alumnos matriculados en el último año de Secundaria  

 
Especificaciones Técnicas: 
Alumnos matriculados en el último año de estudios (quinto) se considera el número de 
estudiantes matriculados que culminan sus estudios, entre los no considerados se tiene a los 

estudiantes que interrumpieron sus estudios, por deserción y por retiro. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de recolección 

y análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco la 
información del indicador. 
2.-La Unidad de Gestión Local Educativa (UGEL) Pasco remite la información acorde a su 

información estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la estimación 
realizada en la evaluación, esta información posteriormente es enviada. 
3.- La municipalidad recibe a través de la Gerencia de Desarrollo Social para el análisis de 
información del logro alcanzado del indicador. 

4.- Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 

datos 

Fuente de datos: Ministerio de Educación– Unidad de Gestión Educativa Local UGEL Pasco 
Base de datos: SSIRTOD – INEI - MINEDU - Unidad de Estadística Educativa SIAGE 
https://systems.inei.gob.pe/SIRTOD/app/consulta 

  
Línea 

de 

base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor 2.1% 2.0% 1.8% 1.6% 1.4% 1.2% 1.0% 0.8% 0.6% 0.4% 0.2% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 226. Ficha Técnica del Indicador - OED.03 

  

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 03 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.03 Mejorar la conectividad en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de red vial vecinal pavimentada 

Justificación: 
El indicador permite medir los kilómetros de pavimento de la red vial vecinal, en avances 
porcentuales anualmente. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

No identificación ni registro de las redes viales vecinales pavimentadas. Además, el avance en 

el proceso de Recategorización de la red vial vecinal es una atribución de los gobiernos regional 
a través de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones y del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgar la codificación de cada tramo, con la cual formaliza la red 

vial vecinal, con la que se podrá realizar inversiones. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula del indicador: 

(N/D) x 100 
 
Donde: 

N: Número de kilómetros de caminos vecinales pavimentados 
D: Total de kilómetros de caminos vecinales 
 

Especificaciones técnicas: 
Red vial pavimentada: carretera que incorporó varias capas de asfalto o pavimento para que el 
terreno no represente ningún condicionante en la circulación, que permite una mayor cantidad 
de vehículos que pueden circular a altas velocidades. 

Sentido esperado 

del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro de 
datos de kilómetros pavimentados. 

2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte anual 
de la información registrada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón Bolívar  
Base de Datos: Base de datos de la Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico  

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 
Numerador: 

10 12.96 14.96 16.99 19.07 21.19 23.34 25.54 27.78 30.06 32.39 

Denominador: 91.63 93.00 93.00 94.00 95.00 96.30 97.27 98.24 99.22 
100.2

1 
101.2

2 

Valor Relativo 11% 14% 16% 18% 20% 22% 24% 26% 28% 30% 32% 

 

Elaboración: Equipo Ampliado 

 

 

 

 

  

351



 

 
349 

Cuadro N° 227. Ficha Técnica del Indicador - AED.03.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 03.01 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.03 Mejorar la conectividad en el distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.03.01 Mejorar la transitabilidad en la red vial vecinal 

Nombre del Indicador: Porcentaje de vías vecinales en buen estado de conservación 

Justificación: 

Este indicador, al momento de su medición permitirá visualizar la brecha existente en la Red 
Vial vecinal 

(aun sin categorizar) pero que ya está a un nivel de afirmado y conservado. En el 2023, 
existen 11 vías vecinales en el distrito que conducen a los diferentes centros poblados y 
centros de producción estando todas en regular estado de conservación. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Elevado costo para levantar información mediante el inventario vial básico o georreferencial, 

para determinar el estado de conservación de la vía. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100  
 

Donde: 
N: Cantidad de vías vecinales con mantenimiento y en buen estado de conservación 
D: Total de vías vecinales  
 

Especificaciones Técnicas 
Cantidad de vías vecinales con mantenimiento y en buen estado de conservación: Cantidad 
de vías vecinales que cuentan con mantenimiento por parte del gobierno local y que están en 

buen estado de conservación. 
Total de vías vecinales reconocidas en el Plan Vial Provincial Participativo de Pasco. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro de 
datos de kilómetros pavimentados. 
2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte 
anual de la información registrada. 

Fuente y Base de datos 
Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón Bolívar  

Base de Datos: Base de datos de la Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 
Numerador: 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Denominador: 11 11 11 11 12 12 12 13 13 13 14 

Valor Relativo 0% 9% 18% 27% 33% 42% 50% 54% 62% 69% 71% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 228. Ficha Técnica del Indicador - AED.03.02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 03.02 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.03 Mejorar la conectividad en el distrito 

Acción Estratégica 

Distrital: 
AED.03.02 Ampliar la conectividad digital 

Nombre del 

Indicador: 
Porcentaje de hogares con acceso a internet 

Justificación: 

El indicador nos permite conocer la cantidad de hogares con acceso a internet, con la que es un 

medio que la población, autoridades, estudiantes pueden conectase y acceder a información, 

comunicarse a las plataformas de gestiones, capacitaciones, acceso a mercados y otros medios 

virtuales que mejoran la calidad de vida. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la 

medición del 

indicador 

El indicador está supeditado a los avances de cobertura de las empresas privadas como Claro, Bitel, 

Telefónica - Movistar, Entel, entre otros, que tienen la concesión de servicios. Asimismo, se 

considerará a aquellos hogares que cuenten con población de 6 y más años de edad que hace uso de 

internet 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N/D) x 100  

 

Donde: 

N: Número de hogares que cuentan con acceso a internet 

D: Número total de hogares en el distrito. 

 

Especificaciones Técnicas 

Los hogares con accesos a internet son los que tienen mayor conectividad y están conectados con la 

información disponible de internet a través de los operadores locales de telefonía, siendo estas 

usadas en la educación, en el comercio, gestión pública y otros. 

Sentido esperado 

del Indicador y tipo 

de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 

recolección y 

análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro de la 

cantidad de hogares con acceso a internet. 

2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 

información registrada. 

Fuente y Base de 

datos 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Población y Vivienda. 

Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 

(SIRTOD-INEI) 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 1% 10% 11% 13% 14% 16% 17% 19% 20% 22% 23% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 229. Ficha Técnica del Indicador - AED.03.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 03.03 

Objetivo 
Estratégico 

Distrital: 

OED.03 Mejorar la conectividad en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.03.03 Mejorar la accesibilidad vial peatonal  

Nombre del 

Indicador: 
Número de kilómetros de vías urbanas mejoradas. 

Justificación: 

Este indicador, al momento de su medición permitirá visualizar la brecha existente en la las 
condiciones de transitabilidad en las vías peatonales. En el 2023, existen 5 tramos que están siendo 

mejorados en el distrito que permiten una mejor condición de accesibilidad a la población para 
trasladarse a sus principales centros de estudio, labores o esparcimiento.  

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

Elevado costo para levantar información mediante técnicas de observación 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  

Ʃ N 
 
Donde: 

N: Cantidad de vías peatonales urbanas mejoradas  
 
Especificaciones Técnicas 

Cantidad de vías peatonales urbanas mejoradas: Cantidad de vías peatonales urbanas que cuentan 
con alguna intervención de mejoramiento por parte del gobierno local. Incluyen pistas y veredas. 

Sentido 
esperado del 

Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 

recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro de datos de 
kilómetros de vías peatonales urbanas mejorada. 
2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 

información registrada. 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón Bolívar 
Base de Datos: Base de datos de la Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 12.5 14 16 18 20 22 24 26 28 30 32 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 230. Ficha Técnica del Indicador - OED.04 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 04 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.04 Propiciar la habitabilidad de la población 

Nombre del Indicador: Porcentaje de hogares que cuenta con servicios básicos adecuados 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad hogares que cuentan con los tres servicios básicos: como agua, 
algún tipo de eliminación de excretas y energía eléctrica, por lo que un aumento del 
porcentaje de este indicador representa una mayor cantidad de hogares con acceso a 

servicios básicos y públicos mejorando las condiciones de vida de la población. 

Responsables: 

Responsable de la medición: Unidad de Estadística del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática 
Responsable del objetivo: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente 
mencionada 

 Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  

 
Donde: 
N: Viviendas que cuenta con servicios básicos adecuados 
D: Número total de viviendas del distrito. 

 
Especificaciones Técnicas  
Viviendas que cuenta con servicios básicos adecuados: Viviendas que cuentan con los tres 

servicios básicos: agua, algún tipo de eliminación de excretas y electricidad.  

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de recolección 

y análisis: 

1. La municipalidad solicitará al Instituto Nacional de Estadística e Informática la información 
del indicador. 
2. El INEI remite la información procesada en valores porcentuales de los resultados de los 

Censos a su cargo. Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la 
medición del indicador. 
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, consolida la información 
procesada por el INEI y analiza la información. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, con base en la información 
analizada, emite el reporte anual del indicador 

Fuente y Base de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (SIRTOD-INEI) 
https://systems.inei.gob.pe/SIRTOD/app/consulta 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2021 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 47.7% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 85% 90% 95% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 231. Ficha Técnica del Indicador - AED.04.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 04.01 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.04 Propiciar la habitabilidad de la población 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.04.01 Ampliar la cobertura de agua 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo humano 

Justificación: 
El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con abastecimiento de agua apta para consumo humano 
por red pública; por lo tanto, un aumento del porcentaje de este indicador representa una mayor cantidad de 
viviendas con abastecimiento de agua por red pública, mejorando las condiciones de vida de la población.  

Responsable: 
Responsable de la medición: Unidad de Estadística del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente mencionada. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Viviendas que cuentan con red pública de agua dentro de la vivienda  
D: Número total de viviendas en el distrito. 
 
Especificaciones Técnicas 
Viviendas que cuentan con red pública de agua dentro de la vivienda: Viviendas que cuentan con red pública de 
agua dentro de la vivienda apto para consumo humano y que son contabilizadas en la medición del indicador.  

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La municipalidad solicitará al Instituto Nacional de Estadística e Informática la información del indicador.  
2. El INEI remite la información procesada en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su cargo. 
Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la medición del indicador.  
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, consolida la información p rocesada por el INEI y 
analiza la información. 
4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, con base en la información analizada, emite el 
reporte anual del indicador 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones (SIRTOD-INEI) 
https://systems.inei.gob.pe/SIRTOD/app/consulta 

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 56.0% 65.0% 65.4% 66.2% 66.7% 67.3% 67.9% 68.5% 69.1% 69.7% 70.3% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 232. Ficha Técnica del Indicador - AED.04.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 04.02 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.04 Propiciar la habitabilidad de la población 

Acción 

Estratégica 
Distrital: 

AED.04.02 Ampliar la cobertura de saneamiento básico 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con abastecimiento de servicios alcantarillado 

u otras formas de disposición de excretas; por lo tanto, un aumento del porcentaje de este indicador 
representa una mayor cantidad de viviendas con abastecimiento de servicios higiénicos por red 
pública, mejorando las condiciones de vida de la población. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Estadística del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones 
para la 
medición del 

indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente mencionada.  

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100  
 

Donde: 
N: Número de viviendas que cuentan con red pública de desagüe dentro de la vivienda 
D: Número total de viviendas del distrito. 
 

Especificaciones Técnicas 
Viviendas que cuentan con red pública de desagüe dentro de la vivienda: Viviendas que cuentan con 
red pública de desagüe dentro de la vivienda por lo que cuentan como saneamiento básico. Además, 

se incluirán aquellas viviendas del ámbito rural que cuentan con formas adecuadas (como 
biodigestores públicos) de disposición de excretas. 

Sentido 
esperado del 

Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 
recolección y 

análisis: 

1. La municipalidad solicitará al Instituto Nacional de Estadística e Informática la información del 
indicador. 
2. El INEI remite la información procesada en valores porcentuales de los resultados de los Censos a 

su cargo. Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la medición del indicador.  
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, consolida la información procesada por 
el INEI y analiza la información. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, con base en la información analizada, 
emite el reporte anual del indicador 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática  
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 
(SIRTOD-INEI) 

https://systems.inei.gob.pe/SIRTOD/app/consulta 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 69.0% 76.0% 76.3% 76.8% 77.4% 77.7% 78.2% 78.6% 79.1% 79.5% 80.0% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 233. Ficha Técnica del Indicador - AED.04.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 04.03 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.04 Propiciar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.04.03 Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública  

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con acceso al servicio de energía 

eléctrica; por lo tanto, un aumento del porcentaje de este indicador representa una mayor 

cantidad de viviendas con energía eléctrica, mejorando las condiciones de vida de la 

población.  

Responsable: 

Responsable de la medición: Unidad de Estadística del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática 

Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente 

mencionada. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N/D) x 100  

 

Donde: 

N: Número de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública 

D: Número total de viviendas en la provincia. 

 

Especificaciones Técnicas 

Viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública: Viviendas que cuentan con 

acceso al servicio de energía eléctrica. Para la estimación de la línea de base se utilizó la 

información del Censo 2017. Con esa base se realiza la proyección de logros y una vez que 

se implemente la medición, la municipalidad podrá realizar registros de información a nivel 

institucional. 

Sentido esperado del 

Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de recolección y 

análisis: 

1. La municipalidad solicitará al Instituto Nacional de Estadística e Informática la información 

del indicador. 

2. El INEI remite a la municipalidad la información de los resultados de los Censos a su cargo. 

Con base en ello, para la medición del indicador, la municipalidad implementará un registro de 

datos de viviendas que acceden al servicio.  

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, consolida y analiza la 

información. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, con base en la información 

analizada, emite el reporte anual del indicador 

Fuente y Base de datos 

Fuente de Datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática / Gerencia de Servicios 

Municipales y Gestión Ambiental. 

Base de Datos: Reporte del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 

(SIRTOD-INEI) / Registros administrativos de la municipalidad. 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 81.8% 87.2% 88.6% 90.1% 92.7% 94.7% 96.6% 97.7% 98.2% 98.2% 99.1% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 234. Ficha Técnica del Indicador - AED.04.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 04.04 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.04 Propiciar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica 

Distrital: 
AED.04.04 Incrementar los espacios públicos 

Nombre del Indicador: 
Número de centros poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y recreación 

recuperados 

Justificación: 

El indicador mide la implementación y las mejores condiciones que se le da a los espacios 

públicos (parques, plazas, áreas verdes, espacios deportivos y culturales), para que la población 

pueda disfrutar de recreación y esparcimiento, con la cual estarán mejorando la calidad de vida. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Las limitaciones están relacionadas a la participación social de la población para que a través de 

los presupuestos participativos prioricen y se implementen los proyectos para estos fines, con la 

cual se estará dando condiciones a estos espacios existentes pero que no dan los servicios como 

tal. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador: 

ƩCP 

 

Donde: 

CP: Centros poblados que cuentan con espacios públicos (parques, plazas, áreas verdes, 

espacios deportivos y culturales) recuperados 

 

Especificaciones Técnicas: 

Centros Poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y recreación 

recuperados como: parques, áreas verdes, complejos deportivos que se encuentran en 

condiciones para el esparcimiento y recreación de la población. 

Sentido esperado del 

Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente acumulado 

Proceso de recolección y 

análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro 

de la cantidad de espacios públicos recuperados. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental registrará la información y procesará 

y analizará la misma considerando como base la información que señala que el indicador es 7 

(2023). Con esa información, se analiza los resultados anuales. 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental al culminar el año, emitirá un reporte 

anual de la información registrada. 

Fuente y Base de datos 

Fuente de datos: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la M.D. Simón 

Bolívar 

Base de Datos: Base de datos de la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la 

Municipalidad  

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 7 10 12 14 16 18 20 22 24 26 30 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 235. Ficha Técnica del Indicador - OED.05 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 05 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.05 Impulsar la competitividad económica 

Nombre del Indicador: Porcentaje de agentes económicos turísticos y comerciales fortalecidos del distrito 

Justificación: 

Por la vocación y potencial del distrito, se espera que mediante la mejora del sector 

terciario mejore la competitividad económica. El indicador permitirá medir el incremento 

en la productividad por medio del fortalecimiento de los agentes económicos turísticos y 

comerciales del distrito, entendiéndose que puedan recibir asistencias técnicas 

especializadas, capacitaciones, entre otras acciones, a efectos de impulsar la 

competitividad y diversificación productiva. Considerando la disponibilidad de información 

a nivel distrital, así como el dinamismo local respecto a las principales actividades 

económicas, este indicador resulta estratégico y de significancia para coadyuvar en la 

mejora de la competitividad. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la medición del 

indicador 

Solamente mide la participación de sectores económicos turísticos y comerciales 

organizados.  

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  

(N/D) x100  

 

Donde: 

N: Cantidad de agentes económicos turísticos y comerciales fortalecidos. 

D: Cantidad de agentes económicos turísticos y comerciales identificados 

 

Especificaciones técnicas 

Agentes económicos turísticos y comerciales: agentes económicos como: hoteles, 

restaurantes, agencias de viajes y comerciales como bodegas, farmacias, etc. que 

reciben asistencias técnicas especializadas, capacitaciones, entre otras acciones, que 

permite fortalecer sus competencias, capacidades y habilidades para impulsar la 

competitividad económica. 

Sentido esperado del Indicador y 

tipo de agregación: 
Ascendente acumulado 

Proceso de recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro 

de datos. 

2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico procesará y analizará la información 

registrada. 

3. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte 

anual de la información analizada. 

Fuente y Base de datos 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Base de Datos: Registro de operadores turísticos formales del Directorio Nacional de 

Prestadores de Servicios Turísticos y de los Registros Municipales   

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / Numerador: 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Denominador: 10 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Valor Relativo 0% 10% 18% 25% 30% 35% 40% 43% 47% 50% 53% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el INEI reporta el indicador en valores porcentuales.  

Elaboración: Equipo Ampliado  
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Cuadro N° 236. Ficha Técnica del Indicador - AED.05.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 05.01 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.05 Impulsar la competitividad económica 

Acción 

Estratégica 
Distrital: 

AED.05.01 Incrementar la productividad agropecuaria  

Nombre del 
Indicador: 

Número de productores agropecuarios con asistencia técnica en gestión productiva. 

Justificación: 
El indicador medirá la cantidad de productores agropecuarios que reciben alguna asistencia técnica 
en gestión productiva como capacitaciones, pasantías, etc. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones 

para la 
medición del 
indicador 

Limitada articulación entre los sectores involucrados en las actividades agropecuarias del estado, 
tales como el Ministerio de agricultura, Agro rural, dirección de agricultura, la dirección de la 

producción y la municipalidad, con información dispersa. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  

[A/B] * 100 
 
Dónde: 
A: Productores agropecuarios con asistencia técnica en gestión productiva 

B: Total de productores agropecuarios identificados en la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Productores agropecuarios con asistencia técnica en gestión productiva: se considera a aquellos que 
están articulados al mercado y que han recibido alguna asistencia técnica en gestión productiva y/o 
comercial sea por la municipalidad u otro actor, como entes desconcentrados (Agro rural, Agroideas,  

etc.) 
Total de productores agropecuarios identificados en el distrito: se considera productores 
agropecuarios organizados aquellos que están articulados al mercado y tienen diferentes tipos y 
niveles de organización, pueden estar organizados en: 1) asociaciones civiles sin fines de lucro, 2) 

comités, o 3) cooperativas agrarias y pueden tener niveles incipientes de organización o ser 
organizaciones formales  

Sentido 
esperado del 

Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 

recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de registro de datos.  
2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico procesará y analizará la información registrada.  
3. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 

información analizada. 

Fuente y Base 

de datos 

Fuente de datos: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

Base de Datos: Reporte del Sistema de Consulta Web Agrícola (SISAGRI)  
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2NlOTFkOTMtMjgxYy00NThjLWE0MjUtNGQwMDA0YTY1N
zc1IiwidCI6IjdmMDg0NjI3LTdmNDAtNDg3OS04OTE3LTk0Yjg2ZmQzNWYzZiJ9&pageName=Report

Sectioncdcb240117bc1370448b 

  
Línea 

de 

base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 0 10 11 12 14 16 18 20 22 24 26 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 237. Ficha Técnica del Indicador - AED.05.02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 05.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.05 Impulsar la competitividad económica 

Acción Estratégica 

Distrital: 
AED.05.02 Fortalecer la oferta turística en el distrito 

Nombre del Indicador: Número recursos turísticos inventariados  

Justificación: 

El indicador hace referencia a los recursos turísticos que son inventariados que involucra una 
serie de actividades de generación de bienes y servicios y que constituye un indicador de 
resultado inicial. Su incremento se traduce en que puedan convertirse en atractivo turístico 
para recibir visitas y turistas nacionales y extranjeros. Es importante señalar que no todos los 

recursos naturales son turísticos, por lo que, para inventariar un recurso turístico, involucra un 
trabajo de identificación por parte de diversos actores del tema.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) - 
Pasco 

Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Que no se identifiquen recursos para que se registren en el inventario. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador 

ƩR 
 

Donde: 
R: Recursos turísticos inventariado en Mincetur 
 

Especificaciones Técnicas:  
Recurso Turístico inventariado: un recurso turístico inventariado es aquel que cuenta con los 
requisitos mínimos considerados para ser registrado en Mincetur y que puedan convertirse en 

potencial atractivo turístico. Al 2023 se identificó un total de 30 recursos turísticos que 
requieren ser inventariados, los mismos que se consideran para la proyección de los logros 
esperados 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 

agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de recolección 

y análisis: 

1. La municipalidad solicitará a la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
(Dircetur) Pasco la información del indicador. 
2. La Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) Pasco remite la 

información a la Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico. 
3. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico procesa y analiza la información 
remitida.  

Fuente y Base de datos 
Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón Bolívar  
Base de Datos: Registros de Recursos Turísticos Registrados en Mincetur  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 2 4 6 10 12 14 17 20 22 25 27 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 238. Ficha Técnica del Indicador - AED.05.03 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 05.03 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.05 Impulsar la competitividad económica 

Acción Estratégica Distrital: AED.05.03 Promover la formalización comercial 

Nombre del Indicador: Porcentaje de establecimientos comerciales con licencia de funcionamiento 

Justificación: 

El indicador permite medir la proporción de establecimientos comerciales con licencias 

de funcionamiento otorgadas por la municipalidad distrital, la cual forma parte del 

proceso de formalización para brindar las condiciones de servicios o venta de bienes.  

Responsables: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la medición del 

indicador 

Resistencia para formalizarse por los trámites burocráticos. Poca promoción para la 

formalización de los establecimientos comerciales. Incremento de ambulantes y servicios 

pirata de transporte. Incremento de ambulantes y servicios pirata de transporte. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador 

(N/D)x100 

 

Donde: 

N: Número de establecimientos comerciales con licencia de funcionamiento 

D: Total de establecimientos comerciales en el distrito 

 

Especificaciones técnicas: 

Establecimientos comerciales con licencia de funcionamiento: establecimientos 

comerciales con licencia de funcionamiento son aquellos registrados por la 

municipalidad distrital. La licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan las 

municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento 

determinado, la cual formaliza la actividad. 

Sentido esperado del Indicador: Ascendente 

Supuestos: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará un formato de 

registro de datos. 

2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico procesará y analizará la 

información registrada. 

3. La Gerencia, al culminar el año, emitirá un reporte anual de la información analizada 

Fuente y Base de datos 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón 

Bolívar 

Base de Datos: Registros de licencia de funcionamiento de establecimientos comerciales 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2021 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 63 68 71 74 77 81 84 88 93 96 100 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 239. Ficha Técnica del Indicador - OED.06 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 06 

Objetivo 

Estratégico 
Distrital: 

OED.06. Mejorar la calidad ambiental 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de hectáreas de ecosistemas degradados recuperados 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de superficie (Ha.) de ecosistemas degradados por actividad humana 
(sea por contaminación, inadecuada gestión de residuos sólidos, etc), que son recuperado en el 
distrito, debido a que, a nivel territorial, resulta estratégico y de resultado intermedio para el distrito 

determinar las áreas que son recuperados a un estado semejante al natural sin ningún tipo de 
afectación o intervención humana, por lo que todas las acciones contribuyen a mantener su estado 
primigenio.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Responsable del objetivo: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  

Limitaciones para 
la medición del 

indicador 

La información para la medición se obtiene de los reportes de la entidad, en caso se obtenga la 
información fuera de plazo podría dificultar la medición del indicador. 
Limitaciones en la disponibilidad de información de diversas instancias públicas, privadas y de la 

sociedad civil que realizan actividades de recuperación o conservación de ecosistemas, y que no 
reportan a una institución centralizada. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  

ƩE 
 
Donde: 

E: Hectáreas de superficie de ecosistemas degradados recuperados 
 
Especificaciones técnicas: 

Hectáreas de superficie de ecosistemas degradados recuperados: cantidad de superficie de 
ecosistemas degradados que son recuperados por cualquier intervención. 

Sentido esperado 

del Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro 
de datos, con base en la información de su propio conteo. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental registrará la información calculados 
en valores porcentuales, para consolidar y analizar la misma. Con esa información, se analiza los 
resultados anuales. 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, al culminar el año, emitirá un repor te 
anual de la información registrada. 

Fuente y Base de 

datos 

Fuente de Datos: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la M.D. Simón Bolívar  
Base de Datos: Reporte del portal Geo bosques. 
https://geobosques.minam.gob.pe/geobosque/view/perdida.php 

  

Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 0.0% 10.0% 15.0% 20.0% 25.0% 30.0% 35.0% 40.0% 45.0% 50.0% 55.0% 

(*) No se reportan valores absolutos debido a que el cálculo contempla aquellas áreas que se están delimitando preliminarmente juntamente 

con otras intervenciones que generará un estándar posteriormente. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 240. Ficha Técnica del Indicador - AED.06.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 06.01 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica 

Distrital: 
AED.06.01. Mejorar la gestión integral de los residuos sólidos. 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos  

Justificación: 

El indicador mide el porcentaje de viviendas que forma parte del proceso de segregación de 
residuos en la fuente, que debe realizarse de manera efectiva. Este indicador es considerado como 

resultado inicial debido a que el distrito es altamente vulnerable al impacto de una no adecuada 
gestión de los residuos sólidos, sumado a que el primer actor de la cadena que sea potencial de 
recolección selectiva, es la vivienda. La reutilización de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos y 
su reincorporación en la economía local puede ser fuente de ingresos para familias vulnerables, y 

puede mejorar las condiciones de sostenibilidad del ambiente.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  

Limitaciones para la 
medición del 

indicador 

La medición dependerá de la información disponible de la municipalidad. La implementación de 
estos proyectos son muy costosos dado que requiere de maquinaria pesada, equipamiento y 

tecnología 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Dónde: 

N: Número de viviendas que realizan recolección selectiva de residuos  
D: Total de viviendas del distrito 
 

Especificaciones Técnicas 
La recolección selectiva de residuos permite clasificar los residuos sólidos desde su origen, generar 
económica en el reciclaje, e insumos para la agricultura (abonos orgánicos). Para este proceso se 

requiere, mejoramiento de capacidades, gestión de infraestructura de recolección, organización 
social, articulación interinstitucional y equipamiento para su reaprovechamiento, educación a la 
ciudadanía para su correcta segregación, y cumplimiento de los horarios y metodologías de recojo 
de residuos; y por último, disponer de infraestructuras adecuadas para la disposición final de los 

residuos que no sean re aprovechables 

Sentido esperado 
del Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro 

de datos, con base en la información del portal del Sistema de Gestión de Residuos Sólidos 
Municipales (SIGERSOL). 
2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental registrará la información y procesará y 
analizará la misma considerando como base la información generada en el Sistema SIGERSOL, 

Con esa información, se analiza los resultados anuales. 
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de 

datos 

Fuente de datos: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Base de Datos: Informe anual de programa de Residuos Sólidos Municipales 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 

Numerador: 
0 421 842 842 1,263 1,263 1,684 1,684 2,106 2,106 2,527 

Denominador: 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 

Valor Relativo 0% 10% 20% 20% 30% 30% 40% 40% 50% 50% 60% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 241. Ficha Técnica del Indicador - AED.06.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 06.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica Distrital: AED.06.02 Mejorar el tratamiento de las aguas residuales. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas que dispone de tratamiento de agua residuales 

Justificación: 

El indicador mide el porcentaje de viviendas que disponen de tratamiento de aguas residuales 
mediante las plantas de tratamiento de aguas residuales en el distrito. Es importante señalar que este 
indicador será medido a partir del 2025 considerando la reciente operatividad y funcionamiento de las 
PTAR.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Limitadas capacidades para formular e implementar plantas de tratamiento de aguas residuales, por 
parte de la municipalidad, limitada disponibilidad de tecnologías para tratamiento alternativo de agua 
residual. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D)x100 
 
Donde: 
N: Número de viviendas que disponen de tratamiento de aguas residuales  
D: Total de viviendas del distrito 
 
Especificaciones Técnicas 
Número de viviendas que disponen de tratamiento de aguas residuales: hace referencia a las 
viviendas que cuentan con acceso a una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales – PTAR, que 
realizan la limpieza del agua usada y las aguas residuales para que pueda ser devuelto de forma 
segura a nuestro medio ambiente. Su principal función es eliminar los sólidos, desde plásticos, trapos 
y vísceras hasta arena y partículas más pequeñas que se encuentran en las aguas residuales.  

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro de 
datos, con base en la información del portal del Sistema de Gestión de Residuos Sólidos Municipales 
(SIGERSOL). 
2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental registrará la información y procesará y 
analizará la misma considerando como base la información generada en el Sistema SIGERSOL, Con 
esa información, se analiza los resultados anuales. 
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental emitirá un reporte anu al de la 
información registrada. 

Fuente y Base de datos 
Fuente de datos: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Base de Datos: Informe anual de programa de Aguas Residuales de la Gerencia 

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / Numerador: 0 211 842 842 1,263 1,263 1,684 1,684 2,106 2,106 2,527 

Denominador: 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 

Valor Relativo 0% 5% 20% 20% 30% 30% 40% 40% 50% 50% 60% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 242. Ficha Técnica del Indicador - AED.06.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 06.03 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica 

Distrital: 
AED.06.03. Mejorar la gestión ambiental minera 

Nombre del Indicador: Número de Programas de Adecuación de Manejo Ambiental implementados 

Justificación: 

El indicador mide el número de programas de remediación ambiental, como los Programas de 

Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA), que busca mitigar los daños causados por la minería 
al ambiente, la vida y la salud de las personas, los cuales contemplan la remediación de 
Pasivos Ambientales Mineros, áreas degradadas por esta actividad entre otros.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  

Limitaciones para la 
medición del 
indicador 

Limitado acceso a la información de cumplimiento de actividades por parte de diversas 

instancias multisectoriales de la provincia 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

ƩPAMA 
 
Dónde: 

PAMA: Programas de Adecuación de Manejo Ambiental implementados 
 
Especificaciones Técnicas 
Programas de Adecuación de Manejo Ambiental implementados: programas de remediación 

ambiental que busca mitigar los daños causados por la minería al ambiente, la vida y la salud 
de las personas. Al 2024, en el distrito hay una PAMA en ejecución; sin embargo, existen otros 
lugares que ameritan ser intervenidos con un PAMA, por lo que se realiza la proyección de 

logros esperados de acuerdo con ello 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente no acumulado 

Proceso de 

recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de 
registro de datos, con base en la información propia. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental registrará, procesará y analizará 
la información considerando los reportes del Ministerio de Energía y Minas, así como del 
Ministerio del Ambiente, entre otras instituciones correspondientes. 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente de datos: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Base de Datos: Informe anual de programas de Adecuación de Manejo Ambiental 
implementados 

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 1 1 2 2 3 4 5 6 7 8 9 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 243. Ficha Técnica del Indicador - OED.07 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 07 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre  

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas reubicadas a zonas con menor riesgo de desastres 

Justificación: 

El indicador permite cuantificar el número de viviendas expuestas en zonas de exposición a riesgo frente 

a un peligro natural, el crecimiento de las ciudades y la expansión de viviendas en los centros urbanos, 

no ha considerado la exposición al riesgo en quebradas inactivas, en zonas susceptibles a movimientos 

de masas, y que estos hechos de ocurrencia pueden reflejarse en: derrumbes, incendios, deslizamiento 

de tierras, lluvias entre otros, para su posterior reubicación en espacios seguros.  

Responsables: 
Responsable de medición: Centro de Operaciones de Emergencias Local  

Responsable del Objetivo: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Limitaciones para la medición 

del indicador 

Una limitada disponibilidad de estudios de evaluación de riesgos en el distrito en condiciones de 

vulnerabilidad, no tener bien identificados zonas de ocurrencias de emergencias. Deficiencia en el 

registro de Información histórica, relacionada a Gestión del Riesgo de Desastres.  

No contar con un plan de reasentamiento poblacional sobre las zonas de riesgo no mitigable dentro de la 

jurisdicción. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  

(N/D) x 100 

 

Dónde: 

N: Número de viviendas reubicadas 

D: Total de viviendas afectadas por ocurrencia de emergencias  

 

Especificaciones técnicas: 

Viviendas afectadas por ocurrencias de emergencias, son las viviendas afectadas ante un peligro 

naturales y antrópicos, para su posterior reubicación. 

Sentido esperado del Indicador 

y tipo de agregación: 
Ascendente no acumulado 

Proceso de recolección y 

análisis: 

1 El Centro de Operaciones de Emergencias Local, recopila la información del indicador disponible en el 

portal web de INDECI. 

2. El Centro de Operaciones de Emergencias Local emite la información acorde a su información 

estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la estimación realizada en base al 

número de viviendas reubicadas esta información es procesada y analiza la para su posterior envío.  

3. El Centro de Operaciones de Emergencias Local, emitirá un reporte anual de la información registrada. 

Fuente y Base de datos 

Fuente: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Base de Datos: Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad Distrital 

http://sinpad.indeci.gob.pe/sinpad/main.asp 

  Línea de base Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / Numerador: 0 42 126 211 295 379 463 547 632 758 884 

Denominador: 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 4,211 

Valor Relativo 0% 1% 3% 5% 7% 9% 11% 13% 15% 18% 21% 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 244. Ficha Técnica del Indicador - AED.07.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 07.01 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción 

Estratégica 
Distrital: 

AED.07.01 Fortalecer la prevención del riesgo de desastres 

Nombre del 
Indicador: 

Número de personas con capacidades de prevención de riesgos de desastres 

Justificación: 
El indicador mide la cantidad de población cuyas capacidades han sido fortalecidas en cuanto a la 
gestión de desastres naturales, siendo importante la concientización para prevenir, mediante la 
preparación y poder medir la capacidad de respuesta ante emergencias y desastres.  

Responsables: 
Responsable de medición: Centro de Operaciones de Emergencias Local  
Responsable de la acción: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Limitaciones para 

la medición del 
indicador 

No contar con el Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres, no llevar un registro 
consolidado de información de las actividades de concientización y capacitación realizada. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula de indicador  

ƩN 
 
Dónde: 

N: Población que recibe al menos una capacitación en temas de prevención de riesgos de desastres 
 
Especificaciones Técnicas 

Está compuesta por la sumatoria de todas las personas capacitadas en prevención de riesgos de 
desastres; que comprende el desarrollo y fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgos de 
Desastres donde refleja el personal de la entidad y la población. 

Sentido esperado 

del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente acumulado 

Proceso de 
recolección y 

análisis: 

1. El Centro de Operaciones de Emergencias Local estandarizará formatos para registro. 
2. El Centro de Operaciones de Emergencias Local recopila la información del indicador disponible 
acorde a sus actividades planteadas en sus planes de trabajo. 

3. El Centro de Operaciones de Emergencias Local emite la información acorde a su información 
registrada del número de participantes a eventos realizados en temas de prevención de gestión de 
riesgos de desastres. 

4. El Centro de Operaciones de Emergencias Local, emitirá un reporte anual de la información 
solicitada. 

Fuente y Base de 

datos 

Fuente: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Base de Datos: Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad Distrital 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 50 60 70 80 90 100 110 120 130 140 150 

 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 245. Ficha Técnica del Indicador - AED.07.02 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 07.02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción Estratégica Distrital: AED.07.02 Reducir la ocupación inadecuada del territorio.  

Nombre del Indicador: Número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas afectadas por emergencias y desastres, que 
año a año vienen sucediendo, o las que están expuestas a la activación de quebrada. 
La intención es reducir la incidencia de afectación, con una adecuada planificación y 

gestión de riesgos de desastres. 

Responsables: 
Responsable de medición: Centro de Operaciones de Emergencias Local  
Responsable de la acción: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Limitaciones para la medición 
del indicador 

Falta de articulación entre los gobiernos local y gobierno regional para compartir 
información. Falta de capacidades a nivel de gobierno local para disponer de medios 

necesarios para la respuesta y resiliencia ante casos de emergencia y desastre 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

ƩN 
 
Dónde: 

N: Viviendas localizadas expuestas a algún riesgo identificado 
 
Especificaciones Técnicas: 

N: Viviendas localizadas expuestas a algún riesgo identificado, son aquellas viviendas 
de los centros poblados y sus localidades identificadas como zona de peligro que son 
afectadas por emergencia (por ejemplo, activación de quebradas). 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. El Centro de Operaciones de Emergencias Local estandarizará formatos para 
registro. 

2. El Centro de Operaciones de Emergencias Local recopila la información del indicador 
disponible acorde a sus actividades planteadas. 
3. El Centro de Operaciones de Emergencias Local emite la información acorde a su 

información registrada del número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas 
a peligros. 
4. El Centro de Operaciones de Emergencias Local, emitirá un reporte anual de la 

información solicitada. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Centro de Operaciones de Emergencias Local 
Base de Datos: Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad 

Distrital 

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 60 58 55 52 49 46 43 40 37 34 31 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 246. Ficha Técnica del Indicador - AED.07.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 07.03 

Objetivo 
Estratégico Distrital: 

OED.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.07.03 Fortalecer la capacidad reactiva de la población.  

Nombre del 
Indicador: 

Número de brigadas de seguridad conformadas 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de brigadas de seguridad como defensa civil, contra incendios, etc., 

que hayan sido conformadas fortaleciendo la capacidad de respuesta de la población frente a 
emergencias y desastres.  

Responsables: 
Responsable de medición: Centro de Operaciones de Emergencias Local  
Responsable de la acción: Centro de Operaciones de Emergencias Local 

Limitaciones para la 
medición del 

indicador 

No conformarse o estar activo alguna brigada.  

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  

ƩN 

 
Dónde: 
N: Brigadas de seguridad conformadas y activas 

 
Especificaciones Técnicas 
Está compuesta por la sumatoria de todas las personas capacitadas en prevención de riesgos de 

desastres; que comprende el desarrollo y fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgos de 
Desastres donde refleja el personal de la entidad y la población. 

Sentido esperado 
del Indicador y tipo 
de agregación: 

No definido - mínimo permisible: 1 

Proceso de 

recolección y 
análisis: 

1. El Centro de Operaciones de Emergencias Local estandarizará formatos para registro de la 
cantidad de brigadas de seguridad conformadas en el distrito. 

2. El Centro de Operaciones de Emergencias Local recopila la información del indicador disponible 
acorde a sus actividades planteadas en sus planes de trabajo. 
3. El Centro de Operaciones de Emergencias Local emite la información acorde a su registro de la 

cantidad de brigadas de seguridad conformadas. 
4. El Centro de Operaciones de Emergencias Local, emitirá un reporte anual de la información 
solicitada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Centro de Operaciones de Emergencias Local 
Base de Datos: Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad Distrital 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto 1 1 1 2 2 3 3 4 4 5 5 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 247. Ficha Técnica del Indicador - OED.08 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 08 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.08 Fortalecer la gobernanza del distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de la población asistente a rendición de cuentas que considera la gestión como buena o 
muy buena  

Justificación: 

El indicador permitirá medir la percepción de la población y evidenciar la cantidad de asistencia a los 

eventos de rendición de cuentas que permitan evaluar la gestión como buena o muy buena y medir 
el desempeño de las autoridades. 

Responsables: 
Responsable de medición: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Responsable del Objetivo: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para 

la medición del 
indicador 

La limitación se basa en que no se pueda realizar la encuesta al total de población por falta de 
recursos, la cual limita a su total aceptación. También otra limitación es el espacio para coberturar 
toda la población de la provincia, debido a que se toma información empírica proporcionada por una 

muestra y solo a la población que asiste. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 

 
Donde: 
N: Población asistente a rendición de cuentas que considera la gestión como buena o muy buena  

D: Población asistente a rendición de cuentas que es encuestada 
 
Especificaciones Técnicas 
La población asistente a rendición de cuentas desarrollará una encuesta con criterio de malo, 

regular, buena o muy buena. 

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 

agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, establece un formato para la encuesta. 
2.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto consolida la información del indicador 
disponible acorde a sus actividades desarrolladas en el año, en la rendición de cuentas. 

3.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto analiza procesa y evalúa la información. 
4.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, emitirá un reporte anual de la información 
solicitada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente de datos: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la M.D. Simón Bolívar  

Base de Datos: Informe anual de rendición de cuentas de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

  
Línea 

de 

base 

Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 

Numerador: 
0 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 

Denominador: 0 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

Valor Relativo 0.0% 30.0% 35.0% 40.0% 45.0% 50.0% 55.0% 60.0% 65.0% 70.0% 75.0% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 248. Ficha Técnica del Indicador - AED.08.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 08.01 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.08 Fortalecer la gobernanza del distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.08.01 Fortalecer la institucionalidad del gobierno local 

Nombre del Indicador: Porcentaje de servidores municipales con capacidades fortalecidas  

Justificación: 

Con la medición del indicador permitirá evaluar el grado de participación de los servidores 
municipales en eventos donde han ido fortaleciendo sus capacidades a través de 
capacitaciones o especializaciones que son promovidas por la entidad, con énfasis en la 

inclusión del Plan de Desarrollo de las Personas. Dada la restricción de información, este 
indicador se considera la mejor opción para medir la acción. 

Responsables: 
Responsable de medición: Oficina General de Administración 
Responsable de la acción: Oficina General de Administración 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

Una limitación se considera solo a los servidores municipales que se encuentran bajo un 

régimen. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 

 
Donde: 
N: Numero de servidores municipales capacitados o con especialización en sus áreas de 

trabajo 
D: Numero de servidores municipales 
 

Especificaciones Técnicas 
Los servidores municipales capacitados hace referencia a lo servidores municipales que 
cuentan con capacidades fortalecidas en sus áreas de trabajo a través de capacitaciones o 
especializaciones que son promovidas por la municipalidad a través del desarrollo de un 

PDP. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Administración solicita la información del indicador al responsable 

de Recursos Humanos. 
2. El responsable de Recursos Humanos remite la información acorde a su información 
estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la estimación realizada, 

esta información posteriormente es enviada a Oficina General de Administración 
3.- La Oficina General de Administración realiza el análisis de información del logro 
alcanzado del indicador. 
4.- Con esta información analizada la Oficina General de Administración, emite el reporte 

para el seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente de datos: Oficina General de Administración de la M.D. Simón Bolívar  

Base de Datos: Base de datos del responsable de Recursos Humanos  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor 0.0% 35% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que el responsable de Recursos Humanos de la entidad 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 249. Ficha Técnica del Indicador - AED.08.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 08.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.08 Fortalecer la gobernanza del distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.08.01 Mejorar la gestión catastral 

Nombre del Indicador: Porcentaje de predios con registro catastral 

Justificación: 

El indicador permite conocer la proporción de predios urbanos y rurales que cuentan con 

registro catastral, que conlleva a gestionar adecuadamente el territorio y además, de contar 
con instrumentos adecuados para recaudación tributaria de la municipalidad.  

Responsables: 
Responsable de medición: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera a los predios registrados ante la municipalidad o SUNAT. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 

 
Donde: 
N: Cantidad de predios que cuentan con registro catastral. 

D: Cantidad total de predios identificados 
 
Especificaciones Técnicas 

Predios con registro catastral: Predios registrados ante la municipalidad o SUNAT y que 
cuentan con registro catastral inmobiliario por la municipalidad. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico estandarizará formatos para registro.  

2. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico recopila la información del indicador 
disponible acorde a sus actividades planteadas. 
3. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico emite la información acorde a su 

información registrada del porcentaje de predios con registro catastral. 
4. La Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico emitirá un reporte anual de la 
información solicitada. 

Fuente y Base de datos 

Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Territorial y Económico de la M.D. Simón Bolívar  

Base de Datos: Base de datos de registro catastral de la Gerencia de Desarrollo Territorial y 
Económico  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto / 

Numerador: 
0 50 80 120 150 180 210 250 290 350 650 

Denominador: 0 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 

Valor Relativo 0% 5% 8% 12% 15% 18% 21% 25% 29% 35% 65% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 250. Ficha Técnica del Indicador - AED.08.03 
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 08.03 

Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.08 Mejorar la gobernanza del distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.08.03 Intensificar la gestión por resultados 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje del presupuesto institucional modificado destinado en programas presupuestales por resultados 

Justificació
n: 

Con la medición del indicador permitirá medir la proporción del presupuesto institucional que se destina en programas 
presupuestales por resultados, que tienen una finalidad orientada a cerrar brechas de servicios e infraestructuras 
identificadas en estructura programática. Dada la restricción de información, este indicador se con sidera la mejor opción 
para medir la acción. 

Responsabl
es: 

Responsable de medición: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Responsable de la acción: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto  

Limitacione
s para la 
medición 
del 
indicador 

Sin limitaciones 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Cantidad de Presupuesto Institucional Modificado al cierre del año fiscal asignado a programas presupuestales por 
resultados 
D: Cantidad de Presupuesto Institucional Modificado al cierre del año fiscal  
 
Especificaciones Técnicas 
Cantidad de Presupuesto Institucional Modificado al cierre del año fiscal asignado a programas presupuestales por 
resultados: dinero asignado al clasificador de gasto de programas presupuestales por resultados. Para el cálculo del 
valor, se asume un incremento presupuestal anual del 1%. 
Cantidad de Presupuesto Institucional Modificado al cierre del año fiscal: Presupuesto asignado al cierre del año fiscal.  

Sentido 
esperado 
del 
Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto estandarizará formatos para registro.  
2. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto recopila la información del indicador disponible acorde a sus 
actividades planteadas. 
3. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emite la información acorde a su información registrada del 
porcentaje del presupuesto institucional modificado destinado en programas presupuestales por resulta dos. 
4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emitirá un reporte anual de la información solicitada. 

Fuente y 
Base de 
datos 

Fuente de datos: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la M.D. Simón Bolívar 
Base de Datos: Base de datos del Sistema Integral de Administración Financiera - SIAF / Consulta amigable del MEF  

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor 
Absoluto / 
Numerador: 

5,162,58
1 

5,600,00
0 

6,037,41
9 

6,574,83
8 

6,912,25
7 

7,787,09
5 

8,103,65
4 

8,809,78
2 

9,515,91
1 

9,900,00
0 

10,500,0
00 

Denominad
or: 

13,896,6
91 

14,035,6
58 

14,176,0
14 

14,317,7
75 

14,460,9
52 

14,605,5
62 

14,751,6
18 

14,899,1
34 

15,048,1
25 

15,198,6
06 

15,350,5
92 

Valor 
Relativo 

37% 40% 43% 46% 48% 53% 55% 59% 63% 65% 68% 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 251. Ficha Técnica del Indicador - OED.09 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO DISTRITAL 09 

Objetivo 

Estratégico 
Distrital: 

OED.09 Incrementar la protección social de la población  

Nombre del 
Indicador: 

Tasa de denuncias por comisión de delitos por 1,000 habitantes 

Justificación: 
La medición del indicador permitirá conocer la tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio 
por cada mil habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, abigeato, estafa y otras defraudaciones). 
Dada la restricción de información, este indicador representa la mejor opción para medir el objetivo 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú  
Responsable del objetivo: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones 
para la medición 

del indicador 

Considera todo tipo de denuncia: robo, hurto, abigeato, estafa y otras defraudaciones 

Método de 

cálculo: 

Formula del Indicador 
(N/D) x 1000 
 
Donde: 

N: Número de denuncias por comisión de delitos 
D: Total de delitos por 1,000 habitantes 
 

Especificaciones Técnicas 
Número de denuncias por comisión de delitos: Denuncias causadas por comisión de todo tipo de 
delitos  

Total de delitos por 1,000 habitantes en el distrito: Incluyen todos los delitos. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Descendente - no acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro de 

datos, con base en la información del Sistema de Denuncias Policiales (Sidpol), a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, que ya brinda los valores calculados a nivel de tasa, por lo que la municipalidad 
no realiza el cálculo de medición alguno. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental consolidará y analizará la información 
registrada.  
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, al culminar el año, emitirá un reporte 

anual de la información registrada. 

Fuente y Base 
de datos: 

Fuente de datos: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado - Gerencia de Servicios Municipales 

Base de Datos: Base de datos del Sistema de Denuncias Policiales (Sidpol) - 
https://observatorio.mininter.gob.pe/content/indicadores-para-la-gest i%C3%B3n-de-la-seguridad-
ciudadana-en-los-gobiernos-subnacionales 

  
Línea de 

base 
Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Relativo* 2.4 2.2 2 1.8 1.6 1.4 1.2 1 0.8 0.6 0.4 

(*) No se reportan valores Absolutos debido a que el cálculo es realizado por el Sidpol.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 252. Ficha Técnica del Indicador - AED.09.01 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 09.01 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.09 Incrementar la protección social de la población  

Acción Estratégica 
Distrital: 

AEP.09.01 Ampliar mecanismos de seguridad ciudadana 

Nombre del Indicador: Número de personas que reportan algún delito en el distrito 

Justificación: 

Mide el número de personas que reportan algún delito en el distrito, por lo tanto, una 

disminución de este indicador representa que la población tiene mejor percepción con 
respecto a su seguridad y mayor seguridad ciudadana. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Responsable del objetivo: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera solo los delitos reportados y no necesariamente todos los ocurridos. No 
discrimina ámbito rural o urbano. 

Método de cálculo: 

Formula del Indicador: 

ƩD 
 
Donde: 

D: Personas que reportan algún delito  
 
Especificaciones técnicas: 

Personas que reportan algún delito: personas que reportan algún delito según el Sistema 
Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del 
Perú 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 

agregación: 

Descendente acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental solicitará a la Unidad Estadística 
de la Policía Nacional del Perú la información del indicador. 
2. La Policía Nacional del Perú remite la información a la municipalidad. 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental procesa y analiza la información 
para emitir un reporte final. 

Fuente y Base de 
datos: 

Fuente de datos: Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú - Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental 
Base de datos: Registro de delitos de seguridad ciudadana y criminalidad - Comisaría. 
(DATACRIM, SIRTOD, INEI) 

  
Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor Absoluto  125 110 105 100 95 90 85 80 75 70 65 

 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 253. Ficha Técnica del Indicador - AED.09.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 09.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.09 Incrementar la protección social de la población  

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.09.02 Ampliar mecanismos de protección a la mujer e integrantes del grupo familiar 

Nombre del Indicador: Número de denuncias atendidas en casos de violencia 

Justificación: 

Este indicador muestra el número de denuncias realizadas por personas de violencia física y/o 

sexual en relaciones de pareja, en los últimos 12 meses, por lo tanto, una disminución de este 
indicador representa un mayor resguardo de seguridad de los derechos fundamentales de las 
mujeres. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú  
Responsable del objetivo: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador 

El indicador considera sólo las denuncias por violencia física y/o sexual no por las demás 
causales. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

ƩM 
 
Donde: 

M: Número de denuncias de víctimas de violencia física y/o sexual en relaciones de pareja, en 
los últimos 12 meses  
 

Especificaciones Técnicas: 
Denuncias por víctimas de violencia física y/o sexual en relaciones de pareja, en los últimos 12 
meses: cuando las denuncias son registradas en las comisarías y/o Centro de Emergencia 
Mujer. 

Sentido esperado del 

Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente acumulado 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental solicitará a la Unidad Estadística 
de la Policía Nacional del Perú la información del indicador. 

2. La Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú remite la información a la 
municipalidad. 
3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental procesa y analiza la información 
para emitir un reporte final. 

Fuente y Base de 
Datos: 

Fuente de Datos: Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú 

Base de datos: Registro de Denuncias del Centro de Emergencia Mujer y Comisaría de la 
Policía Nacional del Perú 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor  194 180 170 160 150 135 126 115 104 93 82 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 254. Ficha Técnica del Indicador – AED.09.03 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 01 - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 09.03 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.09 Incrementar la protección social de la población  

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.09.03 Promover la atención social a poblaciones vulnerables 

Nombre del Indicador 1: Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación 

Justificación: 

De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), la condición vulnerable 
hace precisión a niños, niñas y adolescentes, jóvenes, LGTBI, adultos mayores, etc. Este 
indicador muestra el número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el 

programa Wasi Mikuna 

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Social 
Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 

medición del indicador 

El indicador considera sólo el número de niños y niñas registrados en los padrones del 

programa Wasi Mikuna 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

ƩA 

 
Donde: 
A: Niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el programa Wasi Mikuna por 
institución educativa 

 
Especificaciones Técnicas: 
Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el programa Wasi Mikuna 

por institución educativa 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente acumulado 

Proceso de recolección 

y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social estandarizará un formato de registro de datos. 
2. La Gerencia de Desarrollo Social realizará el procesamiento y análisis de datos registrados.  

3. La Gerencia de Desarrollo Social, al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de 

Datos: 

Fuente de Datos: Unidad Estadística de la Policía Nacional del Perú 

Base de Datos: Base de datos del Programa Wasi Mikuna – Gerencia de Desarrollo Social 

  

Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor  1,816 1,850 1,900 1,939 1,981 2,023 2,065 2,107 2,149 2,191 2,233 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 255. Ficha Técnica del Indicador - AED.09.03 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 02 - ACCIÓN ESTRATÉGICA DISTRITAL 09.03 

Objetivo Estratégico 

Distrital: 
OED.09 Incrementar la protección social de la población  

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.09.03 Promover la atención social a poblaciones vulnerables 

Nombre del Indicador 2: Número de población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa pensión 65 

Justificación: 

De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), la condición vulnerable 
hace precisión a niños, niñas y adolescentes, jóvenes, LGTBI, adultos mayores, etc. Este 

indicador muestra la proporción del número de adultos mayores beneficiados con bonos 
económicos por el programa Pensión 65 

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Social 
Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera sólo número de adultos mayores registrados por el programa Pensión 
65 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

ƩP 

 
Donde: 
P: Población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa Pensión 65 
 

Especificaciones Técnicas: 
Población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa Pensión 65: adultos 
mayores beneficiados con bonos económicos por el programa Pensión 65 por año. 

Sentido esperado del 

Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social estandarizará un formato de registro de datos. 
2. La Gerencia de Desarrollo Social realizará el procesamiento y análisis de datos 
registrados.  

3. La Gerencia de Desarrollo Social, al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de Datos: 
Fuente de datos: Gerencia de Desarrollo Social de la M. D. Simón Bolívar. 

Base de Datos: Base de datos del Programa Pensión 65 - Gerencia de Desarrollo Social 

  
Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor  83 90 93 96 99 102 105 108 111 114 117 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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J. EVIDENCIAS DEL PROCESO CONCERTADO Y PARTICIPATIVO 
 

• Acta de Reunión N° 01-2023 – Inicio del proceso de planeamiento estratégico para la formulación 

del Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito de Simón Bolívar al 2034: 
 

 
 

  

381



 

 379 

 
 

  

382



 

 380 

 
 

  

383



 

 381 

 
 

  

384



 

 382 

 
  

385



 

 383 

• Resolución de Alcaldía N° 388-2023-MDSB – Resolución de Inicio del proceso de planeamiento 

estratégico para la formulación del Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito de Simón 

Bolívar al 2034: 
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• Resolución de Alcaldía N° 389-2023-MDSB – Resolución que conforma el Equipo Ampliado a 

cargo del proceso de planeamiento estratégico para la formulación del Plan de Desarrollo Local 

Concertado del Distrito de Simón Bolívar al 2034: 
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• Acta N° 01 – Sesión Ordinaria 2024 del Consejo de Coordinación Local Distrital 2024 – 2025: 

Opinión Consultiva Favorable  
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• Registros de asistencias – talleres participativos 
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• Panel Fotográfico – Taller de Fase 1 y Aspiraciones de la Población  
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• Panel Fotográfico – Taller Fase 2 Futuro Deseado 
 

  
 

     
  
 

  

405



 

 
403 

• Panel Fotográfico – Taller Fase 3 Políticas y Planes Coordinados  
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• Oficio e Informe Técnico de Fase 1 
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• Oficio e Informe Técnico de Fase 2 
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• Oficio e Informe Técnico de Fase 3 
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